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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS* y la Reina Regente (Q. D. G.)
Aogiista Seal Familia continúan en esta 

Corte mn novedad en btl importante salud»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Real Consejo de 
Sanidad el expediente instruido á consecuencia de la 
comunicación del Ministerio de Hacienda, fecha 5 de 
Febrero último, en la que ,para  armonizar las disposi
ciones sanitarias con el Tratado de Comercio, celebra
do entre Portugal y España, se propone la reforma de 
aquéllas en fio referente á la introducción, reconoci
miento y descanso de los ganados procedentes de Por
tugal, dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente 
dictamen:

^ExemOc Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer, 
con arreglo Ada Real orden de 9 de Noviembre de 1891, 
ha aprobado este Real Consejo, por unanimidad, el dic
tamen de su primera Sección que á continuación se in 
serta:

L& Sección se ha hecho cargo de la Real orden de 5 
d e  Febrero último, comunicada por el Ministerio de 
B-acirada al de*Gobernación, en la que, para armoni
za x las disposiciones sanitarias con el Tratado de Co
mí íici©, celebrado entre Portugal y España, se propo
ne U  reforma de aquéllas en lo referente á la intro- 
duc váóa, reconocí miento y  descanso de los ganados pro- 
cedOM?tes de Portugal.

. Em la expresada Soberana disposición se consigna 
que tul -reconocimiento-que>se practica á los ganados é 
su-em toada en España por los Veterinarios, los derechos 
que éstos devengan, por dicho servicio y la observación 
á  que se somete el mismo ganado, ssn medidas que* 
p o rsu  carácter permanente, se oponen á estipulacio
nes del referido Tratado, expuestas en el .art. -8.°, en la 
base 6 .a de! .apéndice 1.° y en la 8.a del 2.°, en las que 
¿se autoriza la líbre circulación de los ganados entre 
arabas naciones por caminos «ordinarios y de hierro y 
por los ríos que sirven de límites á los dos países, con 
sólo la obligación de presentarlos en las Aduanas ó 
puntos ¡respectivos del «resguardo, al objete de tomar 
las oportunas notas p ara la  formación de la estadística. 
Se manifiesta también, que con ei fin de e v ito  el con
tagio de enfermedades infecciosas que pudieran traer 
los ganados de Portugal, se faculta A nuestro Gobier
no, en el aré. % ° del Tratado, para establecer prohibi
ciones ó restricciones temporales de entrada, de salida 
ó de tránsito, por motivos sanitarios.

l a  su vista, ei Ministerio de Hacienda, para armo
nizar el interés de nuestra riqueza pecuaria con las 
franquicias y facilidades del Tratado, considera como 
requisito indispensable quitar á las disposiciones sani
tarias que rigen sobre este asunto el carácter estable 
y  permanente que hoy tienen, limitando la aplicación 
de sus prescripciones á los casos en que existan en Por
tugal enfermedades contagiosas, y sólo á los ganados

procedentes de región infestada, modificando, además, , 
las medidas de precaución en términos de que se deje 
á salvo en todo lo posible la libre circulación con el me- j 
ñor gravamen para los ganados é interesados. j

La Sección, atendiendo al espíritu que informa el ! 
Tratado y á lo prescrito en sus estipulaciones, así como ! 
á los intereses de nuestra riqueza pecuaria, propondrá j 
las medidas que en su concepto sirvan para aminorar el j 
peligro de que se contagie nuestro ganado cuando en el ! 
del vecino Reino de Portugal se presente alguna enfer- ¡ 
medad infecciosa. j

La Administración, con el laudable propósito de pre- ¡ 
venir el desarrollo de las epizootias, ha atendido en todo 
tiempo, con especial cuidado, á evitar la entrada en 
nuestro territorio de reses que infundan sospechas de 
traer gérmenes de las referidas enfermedades, dictando 
al efecto disposiciones que, si bien dificultan el libre 
tráfico con perjuicio de intereses, siempre respetables, 
están justificados, porque ponen á salvo otros más dig
nos de tenerse en cuenta, cuales son los de la industria 
pecuaria y  sobre todo los de la salud pública.

Al ser invadida cualquiera región por una epizootia, 
es difícil averiguar si el ganado que se trata de introdu
cir por nuestras fronteras es procedente de dicha región 
ó de otra sana, porque los dueños de las reses de los 
puntos infestados podrán llevarlas adonde no haya en
fermedades infecciosas, y desde allí traerlas á España, 
ocultando al entrar su primitiva procedencia y eludien
do el cumplimiento de las disposiciones que se dicten 
para prevenir el contagio.

En su virtud, y para que esto no suceda, es preciso 
que se sometan á observación y reconocimiento los ga
nados que vengan de Portugal cuando nuestro Gobier
no tenga conocimiento de la existencia de una epizootia 
en aquel Reino. El expresado conocimiento se podrá 
adquirir excitando el celo de nuestros Cónsules en aque
lla  nación para que comuniquen cuantas noticias ad
quieran sobre el particular, y ordenando á las Autori
dades de los pueblos fronterizos que den parte tan pron
to como sepan que en el ganado del vecino Reino se 
presentan casos de enfermedades infecciosas.

Con los datos que unos y otros funcionarios suminis
tren, y  con los demás que pueda obtener el Gobierno, 
estará siempre al corriente de las alteraciones que su
fra la salud de los ganados de Portugal.

Cuando en el mencionado Reino exista alguna epi
zootia deberá someterse á una observación de diez días 
á los ganados procedentes de aquel país, en cuyo tiem
po se podrá apreciar el estado sanitario de las reses, 
puesto que el período de incubación de las referidas 
enfermedades no excede, por regla general, de dicho 
período.

Terminada la observación, y previo el oportuno re
conocimiento practicado por el número de Veterinarios 
que el caso requiera, á quienes abonará los correspon
dientes -derechos el dueño del ganado, se perm itirá la 
entrada de éste, después de haberse tomado nova del 
mismo para formar la estadística.

Con las precitadas medidas entiende la Sección que 
se evitará, en cuanto es posible, la introducción en E s
paña por la frontera de Portugal de ganados invadidos 
por enfermedades infecciosas, sin faltar en nada á las’ 
estipulaciones del Tratado de Comercio de que se ha 
hecho mérito.

Tengo el honor de elevar á V. E. la precedente con
sulta para la resolución de S. M., devolviendo los ante
cedentes que la motivan, remitidos á esta Corporación 
con fecha 3 de Abril del presente año.

Y conformándose con el mismo, el R e y  (Q. D. G .),y  
en su nombre la R e in a  Regente del Reino, se ha digna
do disponer se resuelva como se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 21 de Mayo de 1894.

AGUILERA

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección general de los R eg istros c iv il y  de la  propiedad  
y del N otariado.

I lmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario de Pamplona D. Salvador Echaide contra la. negati
va del Registrador de la propiedad de Alfaro á inscribir una 
escritura de préstamo, pendiente en este Centro en virtud de 
la apelación interpuesta por el referido Notario:

Resultando que por escritura otorgada en la ciudad é e  
Pamplona el día 11 de Marzo de 1885, Doña Dorotea Sagsse- 
ta, como madre de la menor Doña Dominica Sarasa y  Saga- 
seta, prestó, por tiempo de seis años é interés anual del 
5 por 100, al Sr. D. José María de Ezpeleta y Aguírre, Conde 
de Ezpeleta, la cantidad de 40.000 pesetas, perteneciente á la  
referida menor:

Resultando que por otra escritura autorizada en la dicha 
ciudad de Pamplona el 28 de Julio de 1893 por el Notario 
D. Salvador Echuide y Bel&rra, fué ampliado el mencionado 
préstamo hasta la suma de 50.000 pesetas; y después de ha
cerse mérito de que el deudor del préstamo al otorgarse ¿I 
documento era D. Carlos Meneos y Ezpeleta, como derecho- 
habiente de los bienes y obligaciones del difunto Sr. Conde 
de Ezpeleta, Doña María de Ezpeleta y S&maniago, Marquesa 
del Amparo, mujer del deudor, por su propia y espontánea 
voluntad, previa licencia marital y renuncia de los beneficios 
del Senado Consulto Veleyano, hipotecó diferentes fincas de 
su propiedad en garantía de las obligaciones contraídas por 
su marido á virtud del préstamo de que se trata:

Resultando que presentada la relacionada escritura en el 
Registro de la propiedad de Alfaro, fué denegada su inscrip
ción porque la obligación que contiene es nula según el de
recho romano, supletorio en Navarra, como prohibida expre
samente por el Senado Consulto Veleyano:

Resultando que D. Salvador Eehaide impugnó en vía g u 
bernativa la anterior calificación y solicitó se declare que la  
escritura por él autorizada se halla extendida con arreglo 4  
las formalidades y prescripciones legales y es por ende ins
cribible, pretensión que razonó exponiendo: que siendo el ca
rácter y objeto del Senado Consulto Veleyano prestar soco
rro, protección, beneficio ó excepción á la mujer que sale fia 
dora de su marido ó de otra persona, y siendo notorio que 
con arreglo á las miomas leyes romanas (46, tít. 14 y 4.a, tí
tulo 11 del libro 2.° del Digesto; 41, tít. 4.°, libro 4.° del Di
gesto; 156 y 69, t í t  17, libro 50 del Digesto; 19, tít. 5.°, li
bro 39 del Digesto y 29, tít. 3.°, abro 2.° del Código), á nadie 
puede obligarse á aceptar un beneficio contra su voluntad y  
son renunciables todas las ventajas con que el derecho brin
da, resulta innegable que la mujer puede renunciar los bene
ficios del Senado Consulto, en cuyo caso es válida y eficaz en 
derecho la obligación de fianza por ella contraída; que aunque 
así no fuera y la jurisprudencia sentada por el Tribunal Su
premo, á propósito de la Ley 61 de Toro, fuese aplicable al 
Senado Consulto Veleyano, todavía sería firme y valedera la 
fianza que se discute, puesto que á la Sra. Marquesa del Am
paro le constaba por modo indudable la nulidad de la obliga
ción por ella contraída, cual lo prueba el hecho de haber re
nunciado al Senado Consulto Veleyano, y es sabido que éste 
en tal caso negaba la excepción nacida de sus preceptos (Ley 
30, tít. 1.°, libro 16 del Dig3sto); que con arreglo al art. 4.° 
del Código civil, obligatorio en Navarra, son renunciables los 
derechos que las leyea conceden, y el Senado Consulto de que 
se trata, derechos concedía á la mujer; que con arreglo acos
tumbre vigente en Navarra siempre que las mujeres renun
cien los beneficios del Senado Consulto Veleyano pueden 
obligarse válida y eficazmente como fiadoras; que el Código 
«civil establece, en su art. 12, que las disposiciones del título 
preliminar y l&s del título 4.° del libro 1.® son obligatorias en 
todas las provincias del Reino, y como quiera que el art. 61. 

c emprendido en tiste título y libro, prohíbe á la mujer obli
ga rse sin licencia ó poder de su marido, salvo 8n los casos y  
con las limitaciones establecidas por la ley, no pudiendo ésta 
ser otra que el mismo Código civil, claro es que los precep-
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tos de éste son los que ahora deben invocarse y no las leyes 
roma ñas?, m aun á título de derecho supletorio; y finalmente, 
que A V:digo civil no prohíbe á la mujer casada afianzar por 
su  m*ruh.., y al derogar en su art. 1.976 las leyes civiles an 
teriores- derogó asimismo la 61 de Toro:

que oído el Registrador informó que es de 
confi ma> m  nota denegatoria por los fundamentos que si
gue* : a el Senado Consulto Yeleyano no establecía un be- 
nefie’* 1 o o tario  (en cuyo caso estaría en lo cierto la argu- 
meiiw m jr del recurrente), sino que era más bien una ley 
proh - según prueba el párrafo inicial de la Ley 2.a, títu 
lo 1.° 16, del Digesto, y aunque admitía vanas excep-
cioxVh - general precepto, ninguna de ellas comprende el 
caso »■ dA recurso; que de lo expuesto se colige que la 
Lev >tión era por su propia índole irrenunciable; que
lo qiK * !a Ley 30 del tít. l.°, libro 16 del Dige-sto, invo
cada > ku  por el Notario recurrente, es respetar la acción 
con+r ' lo, y esto así porque la que compete contra el 
de la i <* no está excluida por el Senado Consulto, doctrL 
na qiu ' verdad no corrobora la validez d* la renuncia del 
henefic ( éste introducido; que aun de ser cierta la cos- 
tu n  b r > c 'utra Ley derogatoria del Senado Consulto Yeleya
no 0 ^ * jue niegan autores tan reputados como Alonso, 
Gutierre/.. Zúñiga y otros) siempre sería preciso probar la 
exist? *■:•»« de tal costumbre, cosa sobre manera difícil, esto 
apart que el art. 5.° del Código vigente en Navarra dice 
que < « .,.’ ¡a observancia de las leyes no prevalecerá el des
uso i. í. ostumbre ó la práctica en contrario; que el Código 
civil ei . »,rt. 12 proclama la existencia y vigor de la legis
lado i , de Navarra y su supletoria )a romana sin que el 
títu  c :: I-minar del mismo ni el tít. 4,° de su primer libro 
mod: r> 1 en cosa alguna la materia de contratos, exigiendo 
tan sfd.1 ellos un requisito más, cual es la autorización 
del u»  i .  - lo cual influye en la capacidad de la mujer, mas 
no alte**-. 1' naturaleza y esencia de las obligaciones: ^

Re»‘dt-ndo que el Juez delegado confirmó la nota impug
nada i ' x considerar: que el art. 12 del Código civil, después 
de d'C. ’ : < obligatorias para todo el Reino las disposiciones 
del t í t1 i preliminar y las del tít. 4.® dal libro 1.°, reconoce 
que * :o o. más las provincias y territorios en que subsiste 
dereoh f lo conservarán en toda su integridad, rigiendo 
tan t-ó ! Código como derecho supletorio en defecto del 
que !< ’ n cada una de aquéllas por sus leyes especiales;
que lau •/ ."O modifica el tít. 4.°, libro 1.° del Código el dere
cho «•> * * o en cuanto atañe á la mujer casada, pues que al 
exigir \ a* a Jos contratos de ésta la previa licencia marital, 
presen W im requisito más, pero dejando intacta la obliga
ción q ue  continua sometida al derecho foral y á la  legislación 
supieti r b d»J mismo; que siendo ésta en el caso especial de 
que .- e * J la romana y vigente por ende en Navarra el Se
nado C n i'o Yeleyano, no hay que olvidar que el precepto 
de ésty <, -rohibitivo, según así lo declara la Resolución de 
20 ch Noviembre de 1888, y es sabido que las leyes prohibiti
vas no eco renunciables; y finalmente, que tampoco puede 
invot a i m* para estimar la validez de la fianza en cuestión la 
costumbre en contrario, dado que sobre no estar ésta acredi
tada tiene en contra la Resolución citada y además el art. 5.° 
del Código civil:

Resultando que á instancia del Notario Sr. Echaide se 
unió al recurso una certificación del Registrador de la propie
dad de Pamplona de que con&ta que, según innumerables 
asientos antiguos que aparecen en la Contaduría de aquel 
partido, -. si todas las constituciones de hipotecas en garan 
tía r'e v  » b<)B y préstamos aparecen otorgadas por cónyuges 
en fo’iüH ds obligaciones mancomunadas, y las escrituras 
contení» U. cláusula de que la mujer respondí?* con su dote, 
arrah <• quistas, renunciando el Senado Consulto Yeleya
no y a - !*'éo.tica si qua mulier y demás leyes d- su favor:

R ► ' do que el Notario JD. Salvador Echaide apeló del 
acuerdo Delegado para anta la Superioridad, y en el es
crito '/ - ese intento presentó dió por reproducidas sus an
terior - paciones y expuso ademas: que el Sanado Con
sulto Y es renunciable por costumbre general de Na
varra, >e óu comprueba la certificación del Registrador de 
la puq u cid de Pamplona; que no vale invocar en contra el 
ártico* h* del Código civil, pues sobre no tener las leyes 
efecto «< vr- r ctívo, la vigente en Navarra al publicarse el Có
digo ei-. Vá citada costumbre, y que la presente cuestión 
debe b cid'ree con sujeción á los preceptos d d  moderno Có> 
digo ei v \  y ya que reconoce el Juzgado que la sección 4.a, 
título 4 bro 1.° de ese cuerpo legal sfecta á la capacidad 
jurí'dc* e ?& mujer casada navarra, hay que deducir lógica- 
zpent* Mu la resolución que se dé al recurso deberá amol
dara a 1 s principios y reglas generales qus se establecen en 
dich* - vu>o, ya que al fin cuestión de capacidad es la que 
aquí s v "da:

R - •> .-do que el Presidente de la Audiencia confirmó la
résoiu-i- ? apelada por tener en cuenta que la disposición 
del a t 5 0 d Código no implica hayan perdido su eficacia 
y vigor las costumbres de las provincias aforadas que desde 
tiempo ; í. memorial han abrogado d® hecho disposiciones le
gales ft res en vigor, que esto prueba que en el c^so presente 
pudiera »*:uv bhn invocarse una costumbre centra ley, mas 
esto á < n i inexcusable de demostrar ^u existencia, lo 
cual nc i n ?> el Notario recurrente con respecto á la que afir
ma esta vi e fe mi Navarra de renunciarse el beneficio del 
Secado Coosu?to Yeleyano, porque no es de dio prueba sufi
ciente certificación que presenta desde el momento en que 
no constn d* oda que las obligaciones en que mediaba la m u
jer tu -*-*-fueran verdaderas fianzas por virtud -le las que 
ésta ccm p ;-o.Qíetía sus bienes para responder de deudas con
traída» por el marido en su exclusivo provecho-, que es el 
cuso o e m  presenta en la escritura objeto de este recurso:

Yu*t^ *a» leyes del libro 16, tít. 1,°, del Dige. to Ad Sena- 
ius Qo'**wtwM, Vclleianum y las del libro 4.°, tit. 29, del Códi
go;  ̂v u t * '% Novela 134 del Emperador Ju&tini&nc; v.b tos los 
a r t í 'u ’o  ̂ 4.° y 12 del ódigo civil; visto el art. 5.° de la Ley de 
Bases «u-11 de Mayo de 1888; vistas las sentencias del Tribu
nal Bu mo de Justicia de 21 de Marzo de 1867 y 17 de J u 
nio d* 1875:

CpDB dersndo que el Notario recurrente parte de la tesis 
de que por  ser obligatorias en todas las provincias del Reino 
las dísp Bidones del tít. 4.°, libro 1.°, del Código civil, rige 
en todas ellas el art- 71 de éste, y á su tenor, la mujer puede 
oblig- rs * con licencia de su marido , salvo en los casos y con 
las limv a-dones establecidas por la ley, esto es, por el mismo 
Código fivii:

Considerando que doctrina semejante lleva á la conse
cuencia 4h que la materia de contratos en cuanto se relaciona 
con 1» mujer casada cae totalmente bajo el dominio del Có
digo, ú ico llamado á precisar los que á aquélla estén ó no 
permitidos, y eso pugna con el claro precepto del art. 12 del 
mismo n i rpo legal, según el que, las provincias y territorios 
©n que subsista derecho feral lo conservarán en toda su in
tegridad sin que por la publicación del Código sufra altera
ción s i Mutual régimen jurídico:

Cono cí rai do que el art. 5.° de la L?y de Bases de 11 de 
Mayo de 1888 es el mejor guía paia dar con la verdadera

explicación del primer párrafo del mencionado art. 12 y en él 
lo único que se ordena, en cuanto al punto de que ahora se 
trata, es que serán obligatorias en todo el Reino las disposi
ciones que se dicten para el desarrollo de la base 3.a relativa 
á las formas del matrimonio:

Considerando que esto equivale á declarar que después 
del Código habrá en España dos formas de matrimonio, el 
canónico, para los que profesen la religión católica, y el civil; 
mas no que las mutuas relaciones entre cónyuges, ni Ja capa
cidad de la mujer para contratar y obligarse, se regirán por 
los preceptos del Código, ya que en ese particular lo único 
que puede imperar en provincias aforadas es su especial le
gislación, respetada y mantenida en toda su integridad por el 
Código civil:

Considerando que el razonamiento precedente prueba que 
la cuestión planteada en el recurso debe ser resuelta por la 
legislación de Navarra y por su derecho supletorio que es el 
romano, según tiene declarado el Tribunal Supremo ©n sus 
sentencias de 21 de Marzo de 1867 y 17 de Junio de 1875: 

Considerando que vigentes en dicha provincia, en lo que 
atañe á la fianza de la mujer casada, el Senado Consulto Ye- 
ley ano y la auténtica de Justiniano núm. 134 (si qua mulier) 
importa al presente resolver si es ó no renunciable el benefi
cio por tales disposiciones introducido:

Considerando que el derecho romano no resuelve la cues
tión en cuanto al Senado Consulto, cual lo prueba el hecho 
de andar divididos los expositores al apreciar la validez ó nu
lidad de la denuncia y reconocer Yínnio, defensor de la irre- 
nuneiabilidad del beneficio, que la opinión contraria era la 
comunmente recibida en el foro; mas en lo que concierne á la 
auténtica si qua mulier, sus términos categóricos no dejan 
lugar á duda por ser notorio que el capítulo 8.° de dicha No
vela declara nula y sin valor ni efecto la fianza de la mujer 
casada en favor de su marido, á no ser que el dinero se hu
biere gastado en utilidad de ella:

Considerando que leyes como la auténtica que oponen á 
su infracción la sanción civil de la nulidad, son por su pro
pia índole prohibitivas y por ende irrenunciables:

Considerando, por último, que no está probado en debida 
forma exista en Navarra la costumbre de renunciar las mu
jeres al beneficio en cuestión y que á mayor abundamiento 
carece este Centro de atribuciones para declarar acreditada 
tal costumbre á virtud de documento traído al recurso du
rante su tramitación, acordando en consecuencia una inscrip
ción basada en un derecho puramente consuetudinario;

Esta Dirección general ha resuelto confirmar la providen
cia apelada.

Lo que con devolución del expediente original digo á Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. 
muchos años.=Madrid 26 de Abril de 1894.—Ei Director ge
neral, Manuel Benayas Porto carrero.=Br. Presidente de la 
Audiencia de Burgos.

presente concurso de oposiciones, serán condicionalmente 
incluidos en la lista de los opositores; pero necesaria y per
sonalmente deberán ratificar en dicha Sección su firma, antes 
del día señalado para el primer ejercicio, sin cuyo requisito 
no será válida dicha inclusión.

Se entenderá que la instancia se halla suficientemente do
cumentada, siempre que con ella se acompañen, en toda re
gla legalizados, los documentos necesarios para que los as
pirantes puedan ser admitidos á la firma, excepción hecha 
del certificado de aptitud física.

No serán admitidos á las oposiciones los Doctores, Licen
ciados ó alumnos aprobados, residentes fuera de Madrid, 
cuyas instancias no lleguen á la citada Sección antes de 
que espire el plazo señalado para la firma de las mismas.

Los ejercicios tendrán lugar con arreglo á lo dispuesto en 
el programa aprobado por S. M. en 15 de Noviembre de 1888 
(Coleción legislativa del Ejército núm 422) y á las modificacio
nes, en la parte perceptiva del mismo, establecidas por Real 
orden de 2 de Agosto de 1892 (Colección legislativa del Ejér
cito núm. 267), t&do ello publicado también en la Gaceta*

En su consecuencia, y en cumplimiento de lo que so 
previene en dicho programa, se advierte á todos los que se 
inscriban para tomar parte en estas oposiciones, que el pri
mer ejercicio, al cual necesariamente deberán concurrir todos 
ellos, se efectuará en el Hospital militar de esta plaza el día 
28 de Septiembre próximo, á las ocho en punto de bu ma
ñana.

Madrid 18 de Mayo de 1894.=El General, Jefe de la Sec
ción, Ramón Noboa.

M ISTERIO  DE HACIENDA

D irección general de la  D euda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co
rriente, á las doce y media de la tarde, se verifique en el 
despacho principal de la misma la subasta de amortización 
de la Deuda del Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 27.482 pesetas 4 
céntimos, que se compone de pesetas 4.166‘66, que corres
ponde aplicar en el mes actual como duodécima parte de la 
cantidad consignada para este servicio en el presupuesto vi
gente, y de 23.315‘38 sobrantes de la subasta anterior.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, con arre
glo á lo dispuesto en la ley del Timbre del Estado de 15 de 
Septiembre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos 
en que se extienden las proposiciones uno de á peseta, cla
se 12.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción central de esta Dirección general en los días 29 y 30, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 3 i, de once á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Direc
tor en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los 
pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 
de Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposi
ciones que no se hubieran presentado en la Sección, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio déla subasta. Se abrirán 
los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurren
tes el número del resguardo del depósito, el nombre del pro
ponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto conti
nuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á que, 
como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de que se , 
trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9. En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se

¡ considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com-
Ídeto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- 
es en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 

por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo- 
iientes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálica 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposicionse hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la Ga c e t a ; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, que
dando por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.
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14. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne- 5 

gociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de ¡ 
estas Oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se | 
facilitarán en la portería de esta Dirección; consignándose al | 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección \ 
general de la, Deuda, faro, su amortización por subasta. j

(Fecha y firma del proponente).» |

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se j 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á | 
fin de que le conserven como resguardo entretanto que se í. 
hacen ios llamamientos para el pago. j¡

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido ¡ 
desechadas por defectuosas, y dé las que no se admitan por I 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el f 
Tesoro, podrán recoger en la Sección Central de esta Diree- j 
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido | 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se i 
publique en la G a c e t a , el resultado de la subasta. |

Madrid 21 de Mayo de 1894.=E1 Director general, M. Gó- | 
mez Siguí a. |

Modelo de proposición. f

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección ¡ 
general de la Deuda pública la cantidad de.. . .  f pesetas no- §
mínales en   cuyo pormenor se expresa á continuación, f
al cambio de.. . . .  pesetas y  céntimos por 100, dentro de ¡
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  | 
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, cor. sujeción á I 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la I
Dirección de la Deuda, en del mes ; y al efecto in- 1
cluye el documento justificativo del depósito hecho en ga- 1 
xantía de esta proposición. I

Número IMPORTE
de SERIES NUMERACIÓN de cada serie.

tltQl08- _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  Pesetas,

T o t a l  g e n e r a l . . .

Madrid.. . . .  de de 189
El interesado.

  ?
_ Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co- \ 

rriente, á las tres de 3a tarde, s© verifique en ei local que j 
•ocupa la misma la quema de valores amortizados que corres
ponde efectuar en el presente mes.

Lo que ge anuncia al púolieo para su conocimiento.
Madrid 21 de Mayo de 1894.~ E l Director general, M. Gó

mez Sigura.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.

Declaradas de utilidad pública por Rea! orden de 19 del ! 
actual, expedida por este Ministerio y comunicada al Gober- 3

' nadorde Valencia, las aguas minero-medicinales q u - n-Tgea 
en un pozo de la casa núm. 79 de la calle del Arsg 1 d* Pue- 

‘ blo Nuevo del Mar, provincia de Valencia, claBifi.tr * como 
sulfurosas calcicas fri&s, variedad guifihidrícaB, y npda au 
temporada oficial desde l.°de Junio á 30 de Sspti»■■'>:,bsin 
que pueda ser abierto al público el establecimiento hâ t;;. que 
se hallen concluidas las hospederías con arreglo á I■ » ;anos 
aprobados, y dotado el balneario del material indis u*-. asebia 
para la conveniente aplicación de las aguas confo in previe
ne el art. 8.° del reglamento vigent©, lo pongo Qu conoci- 

I mieneo de V. S., á fin de que se sirva dar pubiicH*-1 i esta 
| disposición por medio del Boletín oficial deesa pr^v’ M i*, 
i Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 ^  Mayo 
| de 1894.—El Subsecretario, D. A. Oastrillo.=Sr« G ’w  íador 
j de la provincia de.......| _ _ —

¡ Declaradas de utilidad pública por Real orden de est& Mi
nisterio de 19 dél actual, comunicada al Gobernador dá Gui
púzcoa, las aguas minero-medicinales de Ataún, en di m i pro
vincia, clasificadas como sulfuradas calcicas, emine Armante 
sulfhídricas, y fijada su temporada oficial desde 15 i^-io á 
30 de Septiembre, sin que pueda ser abierto al pú li/»» & es
tablecimiento hasta que se hallen concluidas las ho'w  lirias 
con arreglo á los planos aprobados y dotado el bal r \,io  del 

i material indispensable para la conveniente aplicar* *íí: dn las 
aguas, conforme previene el avt. 8.° del reglameno- v'geute, 
lo pongo en conocimiento de V. S. á fin de que se *.'? a dar 
publicidad á esta disposición por medio del Boletín "cial de 
esa provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 .V *4ayo 
1S94.=E1 Subsecretario, D. A. Castrillo.=Sr. Gob-reador 
de la provincia de.......

SECCIÓN d e  s a n i d a d

Relación de las inhumaciones, clasificadas por seseo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 20 de Mayo de 1894
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T o t a l  de mkmmeíonei^ *-¿» e »• ® • «o»

21 4¿> Mayo do . Bubsecrotario, D. A. Castrillo.
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Dirección general de Administración.

En cumplimiento ds la Real orden de esta fecha, y con
forme lo preceptúa el art. 11 de la instrucción general y re
glamento’del Afúlo da Inválidos del Trabajo da 12 de Enero 
del 92, se abre concurso para que los aspirantes á ingreso 

• en.el mis uio puedan enviar directamente sus instancias á la 
Dirección general de Administración, ó al Gobernador-civil 
de. la provincia respectiva, en el plazo de treinta días, exten
didas -en ■■p&jsel de oficio, acompañadas do la partida de bau
tismo, certificación de pobreza expedida por el Alcalde y cer- 
tificación-’facultativa "acreditando el estado de imposibilidad 
absoluta para el trabajo, debida á accidente de los que se ex
presan en el cap. l .° , art. l.°  do- este reglamento que, copiado 
á la letra, dice así:

«Artículo I.° El Asilo';;de Inválidos del Trabajo, creado 
por-Real decreto-de 11 de Enero de 1887, y establecido en la 
posesión de Vista Alegra, está destinado á albergar los obre
ros-solteros, ó viudos sin hijos menores de edad; que por •un 
accidente desgraciado hayan quedado absolutamente inváli
dos-para. el ■trabajo.

El orden de preferencia p&r& el ingreso en este Asilo es el 
que determinan las siguientes bases:

1.a Los que resulten impedidos para el trabajo por acci
dentes-ocurridos-ea ocasión de prestar--socorros para salvar 
personas-en incendios, naufragios, inundaciones, hundimien
tos de mi ñas ó edificios y casos similares.
_2.a_-Los impedidos-para el trabajo por accidente en el 

ejercicio de!, arte ú oficio á'que estuvieran dedicados, sin que 
por parte del interesado se hubiese omitido .cuidado ó pre
vención alguna para evitarlo.

3.a Los que hayan quedado inútiles para ®1 trabajo por 
cualquiera accidente del mismo, aun cuando por parte del in
teresado se hubiese procedido con imprevisión ó descuido.

Dentro de cada clase se observarán grados- de preferencia, 
conforme á la-mayor ó menor imposibilidad del recurrente 
para todo género de'trabajo.»

Madrid 21 da Mayo de 1894,= E i Director .general, J. Ma- J 
ría Jimen© de Lerma.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Sección 1.a— Negociado 2.°

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina de Correos de Sevilla á la 
de Santa Olalla, bajo el tipo máximo de 5.000 pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en la 
Dirección general de Correos, Gobiernos civiles de Sevilla y 
Huelva y oficinas de Correos de Sevilla, Huelva y Santa Ola
lla y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada 
por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e * 
t a  del día siguiente, se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se 
presenten en dicha Dirección general y Gobiernos civiles ci
tados hasta el d.m 30 de Junio, á las cinco de su tarde, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en la Dirección general de 
Correos el día 5 de Julio, á las dos de su tarde.

Madrid 9 de Mayo de 1894.=E1 Director general, Juan 
Montilla. _

Modelo de proposición.
D. N. N., natural de   vecino de   según cédu

la personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á y viceversa por el precio
d e .. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y  pata seguridad de esta proposición acompaño á ella
la carta de pago que acredita haber depositado en  la
fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

I Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Renedo á la de Vega de Pas, bajo el 
tipo máximo de 1.530 pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está da manifiesto en el Gobierno civil de San-

¡ tander y oficinas de Correos de Santander, Renedo y Vaga 
| de Pas, y con arreglo a lo preceptuado en la instrucción apro- 
l bada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto a a la 
¡ G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se aim i- 
j tiran las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que 

se presenten en dicho Gobierno y Alcaldías de Renedo y Vega 
de Pas hasta el día 28 de Junio, á las cinco de su tarde, y que 

| la apertura tendrá lugar en el Gobierno civil de Santander 
| el día 3 de Julio, á las dos de su tard8.
| Madrid 9 de Mayo de 1894.=E1 Director general, Juan 
j Montüla.

! Modelo de proposición.

\ D. N. N., natural de.. . . , ,  vecino de , según cédula
personal núm. . ,  se obliga á desempeñar la conducción
del como diario desde á y viceversa, por el precio
de,. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y  para seguridad de esta proposición acompaño á
ella la carta de pago que acredita habsr depositado en.......
la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesada.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Pamplona á la da Irún, 
bajo el tipo máximo de 6.000 pesetas anuales y demáss condi
ciones del pliego que está de manifiesto en la Dirección gene
ral de Correos, Gobiernos civiles de Navarra y Guipúzcoa y 
oficinas de Correos de Pamplona, San Sebastián é Irúu, y coa 
arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real 
decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día 
siguiente, se advierte al público que se admitirán las propo
siciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten 

i en dicha Dirección general y Gobiernos civiles citados hasta 
í el día 28 de Junio, á las cinco de su tarde, y que la apertura
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de pliegos tendrá lugar en la Dirección general de Correos el j 
día 3 de Julio, á las dos de su tarde.

Madrid 9 de Mayo de 1894.=E1 Director general, Juan 
Montilla.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural de   vecino d e ,. • ..., según cédu

la personal núm.. •.., se obliga á desempeñar la conducción
deí correo diario desde á y viceversa por el precio
d e .. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general.
Y  para seguridad de esta proposición acompaño a ella la 
carta de pago que acredita haber depositado en la danza
de.**., pesetas. „ „ , . , , x(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina de Correos de Villaviciosa á la de Biba- 
desella, bajo el tipo máximo de 2.900 pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Oviedo y oficinas de Correos de Oviedo, 'Villa- 
viciosa y Kibadesella, y con arreglo á lo preceptuado en la 
Instrucción aprobada por Beal decreto de 14 dê  Enero de 1892, 
Inserto en la Gaceta del día siguiente, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y Alcaldías de 
Villaviciosa y Bibadesella hasta el día 28 de Junio, á las 
cinco de su tarde, v que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el Gobierno civil citado el día 3 de J ulio, á las dos de su 
tarde.

Madrid 18 de Mavo de 1894.=E1 Director general, Juan 
Montilla.

Modelo de proposición,
D. N. N., natural de   vecino d e . . . ,  según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
Sel correo diario, desde.. . . .  á y viceversa, por el pre
cio de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado  ̂ por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición acompaño á
olla la carta de pago que acredita haber depositado en........
la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje des le la oficina de Correos de Pontevedra 
á la de Puente Caldehs, bajo el tipo máximo de 1.062 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil de Pontevedra y oficinas de Correos de 
Pontevedra y Puente Caldelas, y con arreglo á lo preceptuado 
en la instrucción aprobada por Beal decreto de 14 de Enero 
de 1892, inserto en la Gaceta del día siguiente, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 12.a, que se presenten en dicho Gobierno civil 
y Alcaldía de Puente Caldelas hasta el día 28 de Junio, á las 
cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en dicho Gobierno civil el día 3 de Julio, á las dos de su 
tarde.

Madrid 18 de Mayo de 1894.=E1 Director general, Juan 
Montilla.

Modelo de proposición,
D. N. N., natural de   vecino de   según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde. . . .  á y viceversa, por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la
carta de pago que acredita haber depositado en la fianza
de pesetas. . , '

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina de Correos de Ibiza á la de San Juan 
Bautista, bajo el tipo máximo de 900 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Baleares y oficinas de Correos de Palma de Mallorca, 
Ibiza y San Juan Bautista, y con arreglo á lo preceptuado en 
la instrucción aprobada por Beal decreto de 14 de Enero de 
1892, inserto en la Gaceta del día siguiente, se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y Al 
caldías de Ibiza y San Juan Bautista hasta el día 28 de Ju
nio, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tenr 
dirá lugar en el Gobierno civil de Baleares el día 3 de Julio, á 
las dos de su tarde.

Madrid 18 de Mayo de 1894. =E1 Director general, Juan 
Montilla.

Modelo de proposición,
D, N. N., natural de. . . . vecino de .. .1. , según cédula

personal número   se obliga á desempeñarla conducción
del correo- diario desde.. . . .  á . . .  •. y viceversa por el precio 
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección^ ge
neral . Y para seguridad de esta proposición acompaño á ! 
ella la carta de pago que acredita haber depositado e n . , 
la fianza de.. . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria 
y  Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA, PROPIEDAD
INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Relación de las patentes de invención caducadas por los conceptos 
fue se expresan, de ios cuales se ha tomado razón en este Nego 
ciado durante los meses de Enero, Febrero y Marzo de 1894 (1)

POR LA TERCERA ANUALIDAD

12.515. Sres. D. Bamón Castilla y D: Liboria Llor, de 
Barcelona, pítente de invención^ por veinte aloe por um 
producto industrial barniz Saadaliuxn.

(i) fiase la de ayer*

Expedida en 7 de Noviembre de 1891. 1
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 15 

de Enero de 1894.
12.522. D. Francisco Cllery, de Elmira (Estados Unidos), 

patente de invención por veinte años por mejoras introduci
das en los generadores de vapor.

Expedida en 14 de Octubre de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 4 

de Enero de 1894.
12 530. D. Eloy Noriega, de Méjico, patente de invención 

por veinte años por la batería eléctrica universal.
Expedida en 7 de Noviembre de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 15 

de Enero de 1894.
12.550, D. Canciano Canciani, de Udme (Italia), patente 

de invención por veinte años por un nuevo sistema de tiran
te automático para impedir la flexión de las escalas aéreas.

Expedida en 12 de Noviembre de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 15 

de Enero de 1894.
12.551. Sres. D. Alexander Bruno y D. Frany Neubert, de 

Halle ó (Saale), patente de invención por veinte años por un 
procedimiento para fabricar el vino Champagne y toda clase 
de bebidas espumosas, por medio de la fermentación natural.

Expedida en 11 de Noviembre de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 15 

de Enero de 1894,
12.561. Mrs. Víol Fierre et Gruan Ernest Francois, de Ver- 

salles, patente de invención por veinte años por un aparato 
distribuidor mecánico instantáneo y sin presión de agua, con 
aforador automático El Bápido.

Expedida en 10 de Diciembre de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Enero de 1894.
12.563. Sres. Augusto Michel, Julio Bassee y José Sirven, 

de París (Francia), patente de invención por veinte años por 
un procedimiento para fabricar amalgama de cinc para pilas 
ó acumuladores eléctricos.

Expedida en 26 de Octubre de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 4 

de Enero de 1894.
12.564. D. Augusto Michel y D. José Sirven, de París, 

(Francia), patente de invención por veinte años por un pro
cedimiento para fabricar brequetos metálicos esponjosos 
para pilas ó acumuladores eléctricos.

Expedida en 26 de Octubre de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 4 

de Enero de 1894.
12.565. D. Augusto Michel y José Sirven, de París (Fran

cia), patente de invención por veinte años por un procedi
miento para pulverizar metales ó aleaciones metálicas.

Expedida en 26 de Octubre de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 4 

de Enero de 1894.
12.566. D. José B. Mesa, de la isla de Cuba, patente de 

invención por veinte años por una máquina perfeccionada 
para llenar sacos.

Expedida en 7 de Noviembre de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 8 

de Enero de 1894.
12.567. Mr. Charles Goodovin Burk, de Brookleyn, Con

dado de Kings (Estados Unidos), patente de invención por 
veinte años por aparatos de transmisión para cable submari
no y otros circuitos.

Expedida en 7 de Noviembre de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercea anualidad en 8 

de Enero de 1894,
12.571. Mr. Charles Goodwin Buskel, de Brookleyn, Con

dado de Kings (Estados Unidos de América), patente de in 
vención por veinte años por mejoras en aparatos para cables 
submarinos y otros circuitos.

Expedida en 7 de Noviembre de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 8 

de Enero de 1894.
12.582. D. Alberto Malliosy, Fabriel Malliasy y Federico 

Chaplet, de París (Francia), patente de invención por veinte 
años por un compensador proporcional de velocidad.

Expedida en 7 de Noviembre de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 15 

de Enero de 1894.
12.583, Mr. Joseph Henry Workman, de Chicago Jllinois 

(Estados Unidos), patente de invención por veinte años por 
mejoras en el procedimiento para la encuadernación de 
libros.

Expedida en 10 de Diciembre de 1891.
Caducada por falta de pago ds la tercera anualidad en 18 

de Enero de 1894.
12 594 D. Alberto Torres y Oriol, patente de invención 

por veinte años por un procedimiento para anunciar por me
dio de álbum esquelas mortuorias, conteniendo los datos que 
se quieran acerca de la vida ó la muerte de las personas á 
quien vayan dedicadas.

Expedida en 16 de Diciembre d© 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Enero de 1894. '
12.5^8, Mr. Daniel Martín Lamb, de Boston, estado de : 

Massachusetts (Estados Unidos), patente de invención por 
veinte años por mejoras en pilas eléctricas-é galvánicas.

Expedida en 10 de Diciembre de 1891.
Caducada por falta de pago- de la tercera anualidad en 22' ■ 

de Enero de 1894.
12 602. Mrs. Jangyes Limited y Charles William Pinkney* 1 

de Stafford (Inglaterra), patente de invención por veinte 
años por mejoras en máquinas móviles por el gas obtenido 
del petróleo ú otros líquidos hidrocarbono.

Expedida en 10 de Diciembre de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Enero de 1894. !
12,605. D. Luis Bouvíere, de Barcelona, patente de inven

ción por veinte años por un aparato para la calefacción y 
ventilación de habitaciones.

Expe,dida en 14 de Diciembre de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Enoro de 1894.
{Se mntinmré.)

Instituto agrícola do Alfonso XII.

Granja central.
Be vende en pública subasta el día 30 del corriente, á las 

cinco de la tarde, trigo, cebada y garbanzos sobrantes en esta 
Granja.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en laŝ  ofl- - 
ciñas de la misma todos los días no feriados, de una á cinco 
de la tardeLa Florida 21 de Mayo de 1894.=E1 Director de La Gran
ja, JoBé María Martí. 269—S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de  .Madrid.

La Diputación provincial ha acordado contratar en públi
ca subasta, que tendrá efecto el día 20 de Junio, á las dos y 
media de la tarde, en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de 6.976 quintales métricos 
de patatas,-que »e consideran necesarios p*ra los Estable
cimientos provinciales de Beneficencia hasta 30 de Junio 
de 1896, y cuyo importe se calcula en 83J712 pesetas, bajo ®!; 
siguiente

Pliego de condiciones.
1.a 11 contratista se compromete á suministrar síb limi

tación alguna, y entregar por su cuenta en los  estableci
mientos provinciales de Beneficencia de la Corporación los 
quintales métricos de patatas que m necesiten1 de sde el día 
que se le designe al comunicarle la aprobación del remate 
hasta 30 de J unió de 1896.

2.a El género objeto de este contrasto será de &ujperior ca
lidad é ^gual al que de su clase se expenda en los áíercaáos 
públicos de esta Corte y de un tamaño regular. Sr vm reunie
sen las condiciones necesarias, á juicio de la persona encar
gada de recibirle, el contratista tendrá obligación entre
gar, en el término que se le designe, otro que las reuma, pre
cediéndose, de no verificarlo, á adquirir por su cuenta el qu© 
sea necesario y en la forma que la urgencia del servicia exija..

3.a El precio del quintal métrico será @1 que quede lijado 
en el remate, no admitiéndose proposición que exceda á e 12 
pesetas quintal métrico, ni fracción inferior á un céntimo de 
peseta. El suministro se abonará por mensualidades m  aci
das en la Depositaría de fondos provinciales.

4.a Parala celebración de las subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el Beal decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signado en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la pro vincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación
Í)or un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse 
as explicaciones que se estimen necesariassobre las condicio

nes de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita- en 
papel del sello 12.°, y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del im
porte calculado del suministro, ó sea la cantidad de 4.185 pe
setas 60 cé o timos en metálico , en títulos de la Deuda del Esta
do, al precio de la cotización oficial del día en que se consti
tuya la fianza, ó en obligaciones provinciales por todo su 
valor.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora an
tes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos hasta las 
tres de la tarde del día anterior, debiendo en este último caso 
acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se ha
gan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un tedoá las 
bases establecidas para este servicio por la Excma. Diputa
ción provincial.

Sexta. Durante el plazo da media hora  ̂que se señala en 
la regla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí 
mismos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente 
los recibirá, dando á cada pliego el número (pie le corres
ponda por el orden de presentación, y losflejarú sobre la mesa 
á la vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr.. Presidente los plie
gos, no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes*de espirar el plazo de media 
hora, se anunciará-en alta voz, por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar- el 
plazo de admisión, y al espirar la media hora el Presidente 
I® declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado* y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Décima. En @1 acto de la apertura*el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fheren acompañadas de 
los documentos"que la regla 3.a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

Duodécima. Si entre-las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez mi
nutos, pasado el cual lo declarará elíPresidenfe terminado, des
pués de apercibir por tres veces á los licitadores; entendién
dose que si ninguno mejorase su proposición ó todos la me
jorasen en los mismos términos, , se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de afuel cuyo pliego tenga el nú-*, 
mero más bajo de presentación.

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de> 
volverán m  el acto ios respectivos resguardos de depósitos á 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas: el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos hasta tanto que acredite haber hecho el depósito que 
establece la condición siguiente; también se conservará, uni
do al expediente el resguardo del proponents que hnMes© 
formulado alguna protesta.

5.a Luego que recaiga en el remate la. aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó; en la de„ la Cor-
?oración, como garantía del cumplimiento, de su contrato, el 

0 por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que constituya la fianza, de
biendo en este último caso reponer el depósito si la baja da 
los valores llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su 
contrato.

6.a El depósito ó fianm á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista, faltando al cumplimiento del pliega de condi-* 
©iones.
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7.a No se admitirán las proposiciones qne presenten me- j 
ñores de edad no habilitados competentemente, ni las de los 
qne se bailen incapacitados legalmente.

8 a Elveontrato ba de ser á riesgo y ventura, sin que tenga j 
derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni indem
nización por ningún motivo, renunciando todo fuero y privi
legio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

9.a Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate, deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura.

10. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cual- j 
quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese 
al otorgamiento de la escritura y formaliz ación del contrato, j 
ó no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro ! 
de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá con- j 
cederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones que el primero, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be
neficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél 
sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lugar 
de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese presta
da el rematante, que le será al efecto retenida; y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce
diese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

11. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas.
Y tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes deí contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 10 de
termina.

12. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término de 
ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose de 
lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la con
dición 10.

13. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
14. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 

anuncios en los diarios oficiales, papel y demás, serán de cuen
ta del contratista.

Madrid 21 de Mayo de 1894.=Florencio Alonso.
Modelo de proposición.

D. N. N., que habita en...., calle de   núm   enterado
del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia sa
cando á pública subasta la Diputación provincial de Madrid 
el suministro de 6.976 quintales métricos de patatas que se 
calculan necesarios hasta 30 de Junio de 1896 con destino á 
los establecimientos provinciales de Beneficencia, se compro 
mete á suministrar dicho artículo, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, al precio d e .. . . .  (expresado en letra) 
el quintal métrico.

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme: el Presidente, Eugenio C. España.=El Secre

tario, F. Morales.

Delegación de Hacienda de la provincia de Gerona.
D. Protasio González Solía, Delegado de Hacienda en la 

provincia de Gerona, Jefe superior de Administración, y 
Abogado del Ilustre Colegio de Madrid.

Hago saber que en el expediente instruido por el Inspec
tor que fué del Trimbre de esta provincia, D. José María Pé
rez, á la Dirección de la Sociedad minera titulada la Constan
cio , por faltas en el Timbre del Estado, la Delegación del Go
bierno en el Arrendamiento de Tabacos, con fecha 24 de Fe
brero último, dictó la resolución siguiente:

«Vista la alzada interpuesta por D. Antonio Caradell Prats, 
en calidad de Presidente de turno de la Comisión liquidadora 
de la Sociedad Ferrocarril y Minas de San Juan de las Aba
desas, domiciliada eh Barcelona, contra la resolución de esa 
Delegación en el expediente incoado á dicha Sociedad por 
faltas en el uso del Timbre:

Resultando que girada en 12 de Octubre de 1892 una visita 
de inspección en la oficinas de las minas la Constancia, se 
hizo constar en la correspondiente acta que no se llevaba li
bro Diario de operaciones, ni listas para el pago de los obre
ros, v que esta operación se verificaba dos veces al mes: 

Resultando que esa Delegación acordó con fecha 20 de 
Noviembre del citado año, imponer á la referida Sociedad el 
reintegro de 10 pesetas y la multa de 100:

Resultando que en tiempo y forma se ha interpuesto la al
zada de referencia, suplicando se revoque dicho acuerdo, en 
méritos á que la Sociedad propietaria de las minas de la Cons
tanciâ  es la recurrente, la que tiene su domicilio en Barcelo
na, siendo las oficinas de la Constancia una sucursal suya, 
acompañando á la alzada un ejemplar de sus estatutos para 
comprobar lo expuesto:

Resultando que, según los artículos 1.° y 2.° de estos es
tatutos, el domicilio de la Sociedad Ferrocarril y Minas de 
San Juan de las Abadesas, es eñ efecto en Barcelona, y que 
las minas de carbón denominadas la Constancia, están en los 
términos de Sierroca y Ogassa, han sido beneficiadas por la 
Compañía recurrente, y están, por consiguiente, afectas á la 
liquidación:

Considerando que, por lo tanto, las oficinas déla Comían- 
cia son una sucursal de las de la Compañía Ferrocarril y Mi
nas de San Juan de las Abadesas:

Considerar do que conforme á lo declarado en la ere lar 
de la Dirección general de Impuestos, fecha 9 de Mayo

de 1889, no se puede obligar á las Sociedades á llevar libro I 
Diario en las sucursales de sus establecimientos:

Y considerando que no puede tampoco imponerse respon
sabilidad alguna á la Sociedad de que se trata, por infracción 
del núm. 2 del art. 30 de la ley del Timbre, derogada, porque 
no consta que se abonara á los operarios de las minas más 
de 50 pesetas;

Esta Delegación del Gobierno ha acordado revocar el fallo 
recurrido y eximir de responsabilidad á la Compañía Ferroca
rril y Minas de San Juan da las Abadesas, en concepto de 
propietaria de las minas la Constancia.*

Lo que se hace público por medio del presente edicto, á 
fin de que pueda llegar á conocimiento del interesado Don 
José María Pérez, cuyo paradero se ignora, y pueda en un 
plazo ie  ocho días improrrogables inlerponer recurso de ape
lación; en la inteligencia de que transcurrido dicho plazo no 
será admitida reclamación alguna.

Gerona 7 de Mayo de 1894.=Protasio G. Solís.
1794—M

Delegación de Hacienda de la provincia de Lérida.
Cumpliendo lo que se previene en el art. 48 del reglamen

to provisional de la Caja de Depósitos vigente, se hace saber 
por medio dél presente anuncio haber sido anulada y cance
lada la carta de pago del depósito de 200 pesetas, constituido
Íior D. José Jorge Jímeno en 16 de Septiembre de 1891, con 
os números 13 de entrada y 232 de registro, para garantir el . 

cargo de Recaudador que fué de la segunda zona del partido | 
de Cervera, en virtud de haber sido declarado alcanzado por 
haberse fugado, dejando un desfalco de 18.378!89 pesetas.

Lérida 10 de Mayo de 1894.=E1 Delegado de Hacienda, 
P. S., Francisco de Alvarez. 1807—M

Intervención de Hacienda de la provincia de Jaén.
Por el presente, y en virtud de expediente de reintegro, 

instruido por orden del Excmo. Tribunal de Cuentas del 
Reino, se interesa la presentación en estas oficinas por sí ó 
persona que legalmente le represente de D. Francisco de la 
Chica, Administrador económico que fué en Enero de 1874, 
en esta provincia, para asuntos oficiales que aquel desempe
ño; bajo apercibimiento de que de no hacerlo le parará los 
perjuicios á que hubiere lugar.

Jaén 21 de Abril de 1894.=E1 Interventor de Hacienda, 
P. I. Anastasio Martínez. 1802—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Barcelona.—Segundo Román, almacén de curtidos.
Ronda.—Pilar Guinzo, Marzal, 28.
Espiel.—Pedro Martínez, fonda Comercio.
Nules.—José Franch, Flor Baja, 20.
Béjar.—Teresa, sin señas.
Faiset.—José Pique, Mayor, 12, segundo (ausente).
Vigo.—Angel Barrera, lista Telégrafos.
Granada.—Sáenz hermanos, sin señas.
Frankfurt.—Kraemer, Madrid.

NORTR

Barcelona.—Ruiz, Palma Alta, 19, bajo.
SUR

Talarrubia.—Manuel López Rodríguez, San Cosme, 6, nú
mero 7, principal.

OESTE
Barcelona.—Jimona Plano, Maldonadas, 4.
Madrid 22 de Mayo de 1894.=E1 Jefe del Cierre, Francis

co Cases.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de Valladolid.
B. Ramón Pardo, Alcalde constitucional de esta ciudad 

de Valladolid.
Hago saber que en el expediente ejecutivo que se instruye 

por el Comisionado ejecutor D. José Alcalde Brihuega con
tra D. Pedro Díaz de Labaodero, Agente que fué de Contribu
ciones directas del partido de Medina de Rioseco, por saldo 
de 15.618‘53 pesetas, con más las costas y gastos originados 
y que se causen hasta su terminación; por providencia de 11 
del actual, y después de hecho el requerimiento en forma por 
medio de edictos en el Boletin oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id  á Iob herederos y testamentarios de las fia
doras responsables Doña Canuta y Doña Ramona Díaz de 
¿abandero y Cuadrillero, sin que pasado el plazo que en ellos 
se marca se hayan presentado á verificar el ingreso del débi
to que se les reclama, se acordó el embargo de los bienes que 
dichas señoras tienen hipotecados á favor del Banco de Es
paña para garantir la gestión de su fiado, habiendo tenido 
éste efecto en la forma siguiente:

Bienes embargados á Doña Canuta Díaz de Labandero.
La décima parte proindivisa de una dehesa sin arbolado, 

sita en término de Villarejo del Valle, partido judicial de 
Arenas de San Pedro en la provincia de Avila, conocida con 
el nombre de El Colmenar, que linda por Oriente y Mediodía 
con terrenos de dicho término; al Poniente con dehesa de 
Onadero, y al Norte con el Hoyo Casero, el área de toda ella 
es de 33.125 peonadas, equivalentes á 2.274 hectáreas, 49 
áreas y 60 centiáreas.

Bienes embargados á Doña Ramona Díaz de Labandero.
Otra décima parte proindivisa de la finca deslindada ante

riormente.
Y á fin de que llegue á conocimiento de les herederos y 

testamentarios de las repetidas señoras, y tenga efecto lo 
acordado en la providencia de fecha 11 del actual, publiquese 
el presente en el Boletin oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r id , debiendo hacer constar al propio tiempo que, 
transcurrido el plazo de quince días que en la misma se se
ñala, se continuarán los procedimientos ejecutivos sin inte
rrupción alguna, y de conformidad con lo dispuesto en la ins
trucción de 20 de Mayo de 1884.

Dado en Valladolid á 16 de Mayo de 1894. ==E1 Alcalde 
] constitucional, Ramón Pardo.=Por su manda do, el Comisio- 
i nado, José Alcalde. X—2126

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.
CARRACA

Dv Alvaro de Churruca y Murga, Alférez de navio de la 
Armada y de la dotación del crucero Conde de Vemdito.

En uso de la jurisditción que con arreglo á Ordenanza me 
corresponde como Fiscal áel proceso que por el delito de se
gunda deserción estoy instruyendo contra Francisco Mendo
za Navarro, natural de San Fernando (Cádiz), por el presente 
segundo edicto cito, llamo y emplazo al expresado Francisco 
Mendoza Navarro para que en el término de veinte días com
parezca á bordo de este buque á responder á los cargos que 
en dicha causa aparecen contra él; pues de no verificarlo se 
le seguirá esta causa en rebeldía y será sentenciado por el 
Consejo de guerra.

Dado á bordo del crucero de guerra Conde del Tenadito, en 
el Arsenal de la Carraca á 26 de Abril de 1894.= El Fiscal, 
Alvaro de Ohurruca.=*Por su mandato, Juan A. López.

1775—M

D. Telesforo González Cepeda, Capitán de Infantería de 
Marina, Ayudante de este Arsenal, y Fiscal de la causa que 
por desertor se instruye contra el marinero de segunda clase 
Juan José Monge Feria, es hijo de Agustín y de María Ma
nuela, natural de Cádiz.

Y en uso de las facultades que las Ordenanzas conceden á 
los Oficiales del Ejército y Armada; por el presente, este mi 
tercer edicto, cito, llamo y emplazo al referido marinero Juan 
José Monge Feria, para que en el término de diez días, á 
contar desde el de la fecha, se presente en la Ayudantía de 
este Arsenal á dar sus descargos y defensa sobre el delito de 
desertor del que es acusado; y de no verificarlo se le seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía sin más llamarle ni em
plazarle.

Carraca 28 de Abril de 1894.=Telesforo González.
____________ 1776—M

D. José Sampedro Santoveña, Teniente de Infantería de 
Marina, Ayudante del Arsenal de la Carraca.

Habiéndose ausentado del Hospital militar de San Carlos 
el día 10 de Marzo último, en que fué dado de alta, el mari
nero Manuel Aragón Torres, á quien estoy procesando por el 
delito de deserción;

Usando de la autorización que S. M tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de 
la Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por este mi 
segundo edicto al marinero Manuel Aragón Torres, señalán
dole el Arsenal de la Carraca, donde deberá presentarse per
sonalmente á dar sus descargos dentro del término de veinte 
días; en el concepto que de no verificarlo así se seguirá la 
causa, juzgándole en rebeldía, sin más llamarle ni empla
zarle.

Carraca 29 de Abril de 1894.=José S a m p e d ro . =Por su 
mandato, Antonio Rodríguez. 1717—M

t D. Eustaquio de la Fuente y Olmo, Teniente de Infantería 
de Marina, Ayudante del Arsenal de la Carraca y Fiscal de la 
sumaria que por el delito de deserción se instruye contra el 
marinero Bernardo Leiva Luna.

Hallándome instruyendo sumaria por el delito de deser
ción al marinero de la dotación de este Arsenal, Bernardo 
Leiva Luna, hijo de Gabriel, natural de Estepona, provincia 
de Málaga, cuyas señas se expresan á continuación.

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales del 
Ejército y Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por 
este mi primer edicto al referido marinero, señalándole la 
Fiscalía de causas de este Arsenal, donde deberá presentarse 
personalmente á dar sus descargos dentro del término de 
treinta días, contados desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ; en el concepto que de no verificarlo 
así se seguirá la causa, juzgándole en rebeldía, sin más lla
marle ni emplazarle.

Arsenal de la Carraca 2 de Mayo de 1894. =  Eustaquio de 
la Fuente y Olmo.

Señas.
Pelo rubio, ojos pardos, nariz regular, color claro, barba 

ninguna, estatura regular, sin seña particular alguna.
1780—M

CARTAGENA
Habiéndose ausentado del crucero Reina Regente el día 5 

de Febrero de 1894 el marinero de segunda clase Juan Melero 
Campos, perteneciente al expresado buque, á quien estoy 
procesando por el delito de segunda deserción;

Usando de la facultad que S. M. tiene concedida en estos 
casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de la Ar
mada, por el presente llamo, cito y emplazo por este primer 
edicto al marinero Juan Melero Campos, señalándole el cru
cero Reina Regente, donde deberá presentarse personalmente 
á dar sus descargos dentro del término de treinta días; en el 
concepto que de no verificarlo así se seguirá la causa juz
gándole en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle

A  bordo del crucero Reina Regente, Cartagena 19 de Abril 
de 1894.=E1 Fiscal, Guillermo Solé. 1762-M

D. Diego Martínez Arroyo, Comandante Fiscal del primer 
; batallón üel tercer regimiento de Infantería de Marina.
I No habiéndose presentado en este cuartel el soldado en si- 
! tuación de licencia ilimitada, Vicente O&s&nova Moran al ser 

llamado á filas en Noviembre último, por lo que le estoy pro
cesando por el delito de primera deserción;

Usando de la autorización que 8. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas, por el presente llamo, 
cito y emplazo por este tercer edicto al soldado Vicente Ca- 
sanova Morán, señalándole este cuartel, donde deberá presen
tarse personalmente á dar sus descargos dentro del término 
de diez días; en el concepto que de no verificarlo así se se- 

: guirá la causa juzgándole en rebeldía sin más llamarle ni 
emplazarle.

Cartagena 9 de Mayo de 1894.= V .° B. °=Ma?tín ez. =Por 
su mandato, el Escribano de la causa, Agustín Botella.

1764—M

D. Francisco Pou y Magraner, Teniente de navio de la 
Armada, embarcado en la fragata Lealtad.

\ Habiéndose ausentado de este buque en 3 del presante 
I mes el marinero de primera clase de esta dotación, J aríer Ta«*
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pia López, á quien estoy instruyendo sumaria por el delito 
de primera deserción;

Usando de l&s facultades Que S. M. tiene concedidas para 
estos casos & los Oficiales de la Armada por las Reales Orde
nanzas, por el presente cito, llamo y emplazo al referido ma
rinero para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de este mi primer edicto, se presente en este 
buque á dar sus descargos; en el concepto que de no verifi
carlo así se le seguirá la causa en rebeldía sin más llamarle 
ni emplazarle.

A bordo, Cartagena 13 de Mayo de 1894.=Pedro Acogta.= 
Francisco Pou. 1763-M

CASTELLÓN
D. Antonio S&nz Masana, primer Teniente del regimiento 

Infantería de O tumba, núm. 49, y Juez instructor nombrado 
par» la formación de sumaria por el delito de deserción.

Habiéndose ausentado de esta plaza el corneta de la cuarta 
compañía, primer batallón del expresado regimiento, Agus
tín Boscó Ledesma, de oficio ebanista, de diez y nueve años 
de ©dad, á quien de orden del Exemo. Sr. Comandanta en 
Jefe del torcer Cuerpo de Ejército estoy sumariando por el 
delito de deserción;

Usando de la jurisdicción qué me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
corneta para que en el término de treinta días, á contar desde 
la fecha, se presente en el cuartel de San Francisco de esta 
capital, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de s@r declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los ©gentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y ea&o de 
ser habido lo manden conducir en calidad de prspo cen las 
seguridades convenientes al referido cuartel de San Francisco 
y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Y para que la p r e s e n te  requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial d e  
la provincia.

Castellón 2 de Mayo de 1S94.=E1 Juez instructor, Anto
nio Sanz.=Por bu mandato, el Secretario, Rafael Barranco.

1772—M
CEUTA

D. Federico Estévez y Herrero, Capitán Ayudante del ter
cer batallón de Artillería de plaza y Juez instructor de cau
sas militares del mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el artillero se
gundo de la tercer» compañía de este batallón, Jasé Alvarez 
Pérez, acusado del delito de primera deserción, hijo de Fran
cisco y de Concepción, natural de Sevilla, parroquia de Santa 
Ana, provincia de Sevilla, avecindado en la calle del Ancora, 
número 20, Juzgado de primera instancia del Salvador, se
gunda región; nació en 26 de Enero de 1866, de oficio herre
ro, de estado soltero; sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca regular, co
lor moreno, frente regular, producción buena.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuan
tos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura 
del citado artillero, y si fuese habido lo pongan á mi dispo
sición con toda la seguridad en Ceuta.

Y püra que llegue á noticia d e  todos, insértese este tercer 
l la m a m ie n t o  en la G a c e t a  d e  M a i ,e i d  y Boletín oficial de Se
villa.

Ceuta 9 de Mayo de 1894.=E1 Juez instructor, Federico 
Estévez.—Ante mí, el sargento Secretario, Pedro Braña.

1768—M
LUCENA

D. José Rica Plá, Capitán del regimiento de Infantería de 
Flaudes, núm. 82, y Juez instructor del expediente que se si
gue al soldado del reemplazo de 1887 por no haberse presen
tado á la concentración prevenida por Real orden de 4 de No
viembre de 1893 {Diario oficial, núm. 245).

Por el presente edicto, llama, cita y emplaza á Angel 
Macías Muniz, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la publicación en los periódicos oficiales, comparez
ca en eBte Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en 
el cuartel de San Francisco, con el fin de prestar declaración; 
y de no hacerlo será declarado en rebeldía, pues así lo tengo 
acordad© en diligencia de eBta día.

Dado m  Lucena á los 22 días del mes de Abril de 1894.= 
José Rica Plá. 1771—M

Juzgados de primera Instancia.
ALICANTE

D. Mariano Gil Rodríguez, Juez de instrucción de este 
partido.

A los da igual cíase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrendase sigue sumario por el delito de hurto contra Joaquín 
Blasco Bo¡x, natural y vecino de Elche, de vei¿ tidó» años de 
edad, Formero, hijo de Joaquín y de Bárbara, sin residencia 
fija, teniendo noticias que en la actualidad se encuentra en 
esta ciudad y trabaja en el tejar situado en la partida de los 
Angeles, carretera de San Vicente, siendo las señas pergeña» 
les de dicho procesado las siguientes: pelo castaño, ojos azu
les, barba poca, color moreno, en cuyo sumario he acordado 
expedir la presente requisitoria, por 3a que en nombre d© 
B. M. el Rey D. Alfonso XIIí (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y 
captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las se
guridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las 
cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos qua le resultan en dicha causa, ss le concede el término 
de diez días, contadas desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G aceta  d e  M a d r i d ; aper
cibí go que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á, la ley.

B ada  en Alicante á 11 de Mayo de 1894.=Mariano Gil 
Roáríguez.=Por bu mandado, Rodolfo Izquierdo.

J—3098

El J;;rz fte instrucción de este partido, por providen
cia r<íj Por, ct'doc ' e s< m&rio que se sigue en este Juzga
rte hr ie g -»V‘>& h Josefa Ramírez Cáscales contra

i- l-V v t Veo tu .t, pjh’ íS Fíjonenco, ha acordado se cite por 
•necio tefi pásete ? ü A su, ción Ramírez Cáscales, cuyo para- 
l t ¿o ne ignora, p̂ .-rr ü ji< dentro del término d© cinco días, 
üO¿i£saí/íi aesde el de te inserción de esta cédula en el Boletín

oficial de esta provincia y en la G a c e t a  b e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado con &1 fin óe enterarle del derecho 
que le concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, por si quiere ser parte en dicha causa y si renuncia ó no 
á la indemnización que en su día le pudiera corresponder; 
bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Y á los efactos acordados, expido la presenta, que firmo en 
Alicante á 14 de Mayo de 18y4.=El Secretario, Rodolfo Iz
quierdo. J—3099

ARCHIDONA
D. José Oppelt y García, Juez de instrucción d® este par

tido.
Por la presente requisitoria se excita el celo de toda® las 

Autoridades civiles, militares y agentes de la policía judicial 
para que procedan á la busca y captura del procesado sobre 
robo Julián Llamas Navas, de diez años de edad, hijo de Ju
lián y M*ría, natural y vecino de Benamargosa, poniéndolo 4 
mi disposición, caso do ser habido, en la cárcel de esta parti
do judicial.

Dada Archidona á 20 da Abril de 1894.=José OppeIt.= 
Por mandado de B. B., Rafael Almoh&lla. J—BIG®

ARÉVALO
D. Ln cinio Martínez Hernando, Juez do primera instancia 

de esta villa de Árévelo y su partido.
Por el presente segundo edicto ge cite y llama á los que 

Be crean «un derecho á la herencia dejada por Andrea de San 
José (expósita), viuda que era de Martín Saez Lázaro y veci
na que fué de esta villa, en la que falleció el 17 de Diciembre 
último, para que comparezcan á deducirlo ante este Juzgado 
en el término de veinte oías; con apercibimiento de lo que 
haya lugar; pues así lo tengo acordado por providencia d© 
esta fecha, dictada en los autos d© &b intestato promovidos 
de oficio por muerte de la referida Andrea de San José.

Dado en Arévalo á 16 de Mayo de 1894.=Lucinio Martínez. 
Ante mí, Víctor Rodríguez. 166—P

BANDE
D. Luis da la Escosura y Hebia, Juez d@ instrucción de 

Bande.
Por la presente, y como comprendido en el art. 836 de la 

ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á 
los procesados José de León Sánchez, alias C&ueherreiro, de 
unos cincuenta años de edad, de estatura regular, delgado, ¡ 
ojos negros, fino de cara, barba canosa, saris corta y aguile- j 
ña, color trigueño; viste al estilo del país, y á Porfirio de 
León Cerredelo, de treinta años de edad, hijo del anterior y 
de Rita, estatura alta, delgado, ojos grandes y negros, b*rba 
poca, color moreno, gasta sombrero negro, usa bufanda ver- ■ 
de, ambos de oficio recompositores de poleas, vecinos d@ Gal
bos de R&ndín, en el partido de Ginzo y ausentes hoy en ig 
norado paradero, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la última inserción de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia ó G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezcan en los estrados de la Audiencia de este 
Juzgado, establecida en la calle del Reino, núm. 2, para reci
birles declaración indagatoria, ingresar en la cárcel de esta 
villa y practicarles las demás diligencias precisas en causa 
que se les sigue sobre hurto de una muía, dinero y efectos á 
Beveríno Díaz Rosa; apercibiéndoles que de no verificarlo en 
el expresado término serán declarados rebeldes y les parará 
©1 perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Ss encarga á todas las Autoridades civiles, militares y 
agente» de la policía judicial, y con especialidad á la benemé
rita Gucrdia civil, procedan á la detención, busca y captura 
de los procesados, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposi - 
ción de este Juzgado con las debidas seguridades.

Bande 12 de Mayo de 1894, =Luis da la Eacosura.=D® or
den de S. B., Gumersindo Sant&luce. J—3083

BAZA
El Sr. Juez de instrucción del partido, en las diligencias 

sobre cumplimiento de carta orden de la Sección primera de 
lo criminal de la Audiencia del territorio d© Granada, ha 
mandado en proveído Í8Cha de ayer ssa cite do D. Víctor Ma
nuel Lopes Ferrer, cuya vecindad y demás circunstancias se 
ignoran, á fin de que comparezca ante este Juzgado dentro 
de los diez días siguientes al de la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, y 
hora de 1 m once de la mañana, á fin de que tenga lugar el 
requerimiento acordado en dichas diligencias por el importe 
de las costas en que ha sido condenado por expresada, proce
dentes de causa seguida contra dicho sujeto; bajo apercibi
miento qv.Q de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Y para que lo mandado tenga efecto, expido la presente 
en B azaá l.0 de Mayo de 1894=E1 aeterio, Federico Yá- 
guez Clares. J—3082

BERGA
D. Román Sañudo y Pel&yo, Juez do instrucción da este 

partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al proce

sado Angel Galcerán y S&bater, casado, cantero, de treinta y 
tres años de edad, natural y vecino de Gracia, hijo de Ra
món y Rosa, de paradero desconocido, es alto, delgado, bar» 
ba cerrada afeitada, tiene una cicatriz en la parte superior 
de la cabeza, cara oval, color moreno, pelo negro; viste como 
los obrares del país, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de este partido para ser
le notificado el auto de terminación de sumario sobre incen
dio de un cobertizo; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes da policía judicial, 
que procedan á la busca y captura del referido procesado, 
conduciéndole, caso de ser habido, á la cárcel da este partido 
en clase de detenido y á disposición da este Juzgado.

Dado en Berga á Í2 de Mayo do 1894.=Román, Sañudo y 
Pelayo.=Por disposición de B. 8., Jaime Latorre.

J—3084
BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la preseute cito, llamo y emplazo á Enrique Briciog 
Ortiz, de veinticinco anos de edad, de estado soltero, natural 
de Madrid, de profesión jornalero, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de diez días, contados desde el si
guiente ai de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en eate Juzgado instructor, ó se

i constituya en la cárcel del partido, con el íi * *ter de
claración en la causa que instruyo sobre <»■ - * Manuel
Mármol; bajo apercibimiento, en otro caso declarado
rebelde y de pararle el perjuicio á que hubi r.

Al propio tiempo ruego y encargo á to. ^ > .,r. ríd&des
y agentes de la policía judicial procedan ó * , captura
y conducción del mismo, si fuere habido, a . < .it-enda cár
cel, eomo comprendido en el art. 835 de te ftejaicia-
miento criminal¿

Dada en Bilbao á 12 de Mayo de 1894.= > *3o Padilla.
Ante mí, Antonio Sancho.

Señas particulares de Enripie Br; - \ ¿.
Oficio ajustador, alte, moreno, delgado, b g ,te, y en

la mano izquierda tiene una mancha acorné ^ h 5 o una. 
patada de un caballo. J -3101

¡

i - -

1 D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez do instrucción de
j Bilbao y su partido.
| Por la presente cito, llamo y emplazo *i J • K’aine,
| de veintisiete años de edad, hijo de Heniiieh K trotine,
I de estado soltero, natural de Dicpneau (Hannova?), «te profe- 
| sión fogonero, y cuyo actual paradero se u r* p* a que 
i dentro de diez días, contados desde el sígate < de la in- 
j sardón de-esta requisitoria en la G a c e t a  o f  . *d , compa-
I rézea en esta Juzgado instructor ó se constítey.* eu h. cárcel
I del partido con el fin de notificarle la cali fu < o con-
l tra él en una causa que en unión de otros b « u  ̂ e r>jbr@
I contrabando por el Sr. Abogado del Esfa , t a -rcibi-
: miento, en otro cago, de ser declarado rebebí > ararle el 

perjuicio á que hubiere lugar.
¡ Al propio tiempo ruego y encargo á-toda* •»* Autoridades
! y agentes--de la policía judicial procedan á te .asea, captura 

y conducción del mismo, si fuere habido, á te. expresada-cár
cel, como comprendido en-el art. 835 de la 1 de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Bilbao á 14 de Mayo de 1894.= Echadi
lla. =  Ante mí, .Licenciado Pedro d® Orue.

Señas.
Talla un metro 54 centímetros, pesa 60 k g «mos, di

mensión de las manos 20 centímetros de lar,  ̂ 10 de an
cho, de los pies 26 de largo por 10 de ancho; ' ¡^  azules, pelo 
rubio, rostro sano. J—*3102

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez ■ de teidrucdón de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á B¿ * \ Kakle,
de treint* y siete años de edad, hijo de Herí • te Catali
na, de estado soltero, natural de Munster >W‘ tf.ilia), de 
profesión fogonero, y cuyo actual paradero para
que dentro de diez días, contados desde el gí *» * >*! de la
inserción d* esta requisitoria en la G a c e t a  de ^  <u d , com
parezca en este Juzgado instructor ó se consM*. \ - <n la cár
cel del partido,"con el fin de notificarle la c> • f! ten hecha 
contra él en una causa que en unión de otro^ - í« nígue so
bre contrabando por el Sr. Abogado del E s t a i o  aperci
bimiento en otro caso de ser declarado rebelde ' <te pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas* -te;: Autorida
des y agentes d® la policía judicial, procedan te f cap
tura y conducción del mismo, si fuere habido, - , x presad a 
cárcel, como comprendido en el art. 835 de h E(ajuicia
miento criminal.

Dada en Bilbao á 14 de Mayo de 1894.='Mte" Y Bobadilla. 
Ante mí, Licenciado Pedro de Orue.

Señas.
Talla un metro 75 centímetros, pesa 75 kíl u- ü̂  os, ma

nos 20 centímetros de largo, nueve de ancho; / 26 por 10,
ojos garzos, pelo negro, rostro bueno. i — 3103

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de !natracción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo a G Luth, da 
treinta y dos años de edad, hija de Henil n,h ve B liríethe, 
de estado soltero, natural de Stetlp (Prus a),  ̂ f f í ión fo
gonero, y cuyo actual paradero se ignora, p»r q dentro de 
diez días; contados desde el siguiente ai ú i? \ erción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , (i crezca en 
este Juzgado instructor ó se constituya en la ?hp e’ del. parti
do con el fin de-notificarle la calificación ht-eb» c rihm éi por 
el Sr. Abogado del Estado en una causa qu* eo < r él y otros 
se instruye sobre contrabando, bajo apercibirá * te m  otra 
caso de ser declarado rebelde y de pararle e< p j icio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial, procedan á la busa*. captura 
conducción del mismo, si fuere habido, ala í-xpr g da cárcel, 
como comprendido en el art. 835 de la ley de En puí i amiento 
criminal.

Dada en Bilbao á 14 de Mayo de lS94.=Migue] Bobadilla. 
Ante mí, Licenciado Paáro de Orue.

Señas.
Talla un metro 69 centímetros, pesa 70 kilogramos, manos 

20 centímetros de largo por nueve de ancho, pies 27 por 10, 
ojos azules, pelo rubio, rostro pálido. J—3104

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción/de 
Bilbao y su partido.

Por ía presente cito, llamo y emplazo á Mich&d Herrmaun, 
de cuarenta y siete años de edad, hijo de Sab^rm y Adene, 
de estado soltero, natural de . Roterdam, de profesión tripu
lante, cuyo actual paradero se ignora, para qua dentro-de 
diez días  ̂ eont&dos desda ©1 siguiente al de te i-aserción de 
-esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca-en 
mte Juzgado instructor ó se constituya en la corcel del par
tido con el fin de notificarle la -calificación hecha contra él 
por el Br. Abogado del Estado en una causa que contra él y 
otros se instruye sobre contrabando; bajo apercibimiento en 
otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas tes Autorida
des y agentes de la policía judicial, procedan á te busca, cap
tura y conducción dol mismo si fuere habido, á te expresada 
cárcel, como comprendido en ei art. 835 de la ley ue Enjui
ciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 14 de Mayo de 1894«=Migue! Bobadilla#] 
Ante mí, Licenciado Pedro de Orue.
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Señas.

T$) l i11 t ! n '62 centímetros, pesa 65 kilogramos, ma
nos 18 rü .íi:(;rr,g largo por nueve, píes 25 por nueve, ojos 
garzos pelo rabio, rostro demacrado. J—3105

D. Mw , y Sam&niego, Juez de instrucción de j 
Bilbao v b > b . _ i

Por u cito, llamo y emplazo á Johann Grunin-
werg, do n ©eva años de edad, hijo de Jacob y de Ester, j 
d e e sk h  natural de Maaslins (Holanda), de profe- j
sión t , u * cayo actual paradero se ignora, para que j 
dentro •>  ̂ contados desde el siguiente al de la in- j
aserción d » * juisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa- \
rezca en * io instructor ó se constituya en la cárcel
del parí i o fin de notificarle la calificación hecha con
tra él n u . <* que en unión de otros se le sigue sobre
contrah-í Sr. Abogado del Estado; bajo apercibí-
mient. , » \so, de ser declarado rebelde y  de pararle el
perjuic o ' «biese lugar.

A l i* i ipo ruego y encargo á todas las Autoridades
y  ag** t » ¡i w  judicial procedan á la busca, captura 
y  cond oí sino si fuere habido, á la expresada cár
cel, c< h, ídido en el art. 835 de la ley de Enjuicia-
mien*<

„ o á 14 de Mayo de 1894.=Migu§l Bobadilla.
Ante m lo, Pedro de Orue.

Señas.

TaH 1 r u,’ -)59 centímetros, peso 60 kilogramos, di
mensión t * manos 19 de largo por nueve de ancho, de
los pb * * » ojos garzos, pelo rubio, rostro pálido.

J—3106

CAMBADOS

D. k  «í ■ Jugado y López Quiroga, Juez de instruc
ción ó r

H» V< .* q«ie por el presente se cita y llama á María
Josefa £» m. í , . ! 1' segundo apellido, alias Garrapata, hija na
tural ' F r .ri- Suárez, de treinta y ocho años, natural de 
Rianz\„ prí>' ko'a de la Coruña, vecina de Villa juán, soltera, 
con hijo j i íH  rs, sin instrucción, que fué procesada y pe
nada. r? >  . * % mparazca ante este Juzgad© con el fin de 
extinga ' V ; , r.i de tres meses y un día de arreste mayor, 
con láfr ~ •> .  ̂ r, que le fue impuesta por la Audiencia de 
lo c r in p ’ • . . I' utevedra en cansa sobre hurto.

A ) jr>( ' ' .. oo m  ruega y encarga á todas las Autori
dades \ , *ie policía judicial, procedan á la busca y
captu ... t> ©cesada,. poniéndola á disposición d® este
Juzga - seguridades debidas, caso de ser habida.

D& r - s ; \‘ f ados á 11 de Mayo de 1894.=Franciseo Sal
gado.-- . . , *¡*io, Joaquín Folé del Villar. J—3085

CARMONA

D. 1 Carazony y Salas, Juez de instrucción de
estac^u -artido.

Por j inquisitoria, y en nombre de S. M. el Rey
B. A í Q. D, G.), ruego y encargo á todas las Au-
torid* . les como militares y agentes da policía ju 
dicial, < ' cantos medios estén á su alcance, procedan
á la pm-ojj ue Manuel Sánchez Lara, natural de la Roda, v e 
cino dw * é de la Concepción, casado, carbonero, de
treint» * * - < ^  de edad, estatura regular, metido en car
nes, p ' r ojos y cejas al pelo, nariz y  boca regulares; 
viste } v 1 . telilla, blusa azul y sombrero negro de ala
anch?1,.  i la que sea, con las seguridades necesarias,
sea pu • ^posición en las cárceles de este partido;
pues « i ukndado en la causa contra el mismo sigo
por les * . • r á Manuel Gómez Carrasco.

Da< *or»a á  12 de Mayo de 1894.=Juan J. Oara-
zony.=- Ui H&v.tüñO;, Antonio Navarro. J—3107

D. J . . >í: Carazony y Salas, Juez de instrucción de
«s ta c i. b h

Po*j ' ' \ **dicto cito, llamo y emplazo á Francisco
B a r r e ¿ * <v más circunstancias se ignoran, que en 6 de 
Agostan * - í. reentraba encargado en 1& hacienda de 
Jas Caí, . . , .  '©piedad de D. Florentino Asuchas, vecino de
Lora d .* "oue en el término de diez días, á contar
desde < * , • \ & el en que aparezca inserto el presente en
la Gac . iJhiD, comparezca ante este Juzgado con el
& id ;  ¡* .. .* i - clararión en causa que por hurto de ocho
carga» f - oy instruyendo.

' Bad< w ua á 14 de Mayo de 1894.=Juan José Cara-
zony.= 11 » Antonio Navarro. J—-3108

CORUÑA

B. José lUmúxi Junquera, Juez de instrucción do esta ca
pital y.so partido.

Llanis C br*‘, v-. A Rrmón Hoscoso Montero, hijo de José y 
Manu«u«~ o** » b a v ocho años, soltero, marinero, vecino de 
VilabíKA .‘Uí aor/.u--» ausentó, ignorándose su actual parade
ro, par^ v « í o del término de diez días comparezca ante 
la-sata ó- de este Juzgado á fin de ser reducido á
prisión í/*’ v. ¡ > de sufrir la condena que le fué impuesta 
por vb' » ?̂?upa que se-le siguió por lesiones á Manuel
Naya;» > 1 - ^b^mianto que no verificándolo será declara
do reb* 1 v k’i parará el perjuicio que haya lugar.

A l í b ' . V̂ >»> ruega y encarga á las Autoridades civi- ¡ 
l e s y m  . tu d« saber el paradero del Ramón Hoscoso 
íproc&d» ° -<ói3 poniéo-dolo seguidamente á disposición
de este , las seguridades debidas.

Badc , -uiña á 10 de Mayo de 1894.=José Ramón
'Junque-'üw -  : orden, Manuel Rodríguez. J— 3109

ECIJA

B . Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de 
ücija.

Por^l exhorto y requiero á todas las Autorida-
d3B, roí -i •/: f¿.rUio .militare® de la Nación, para que ordenen
labusc.. i  ' o r* -«.i fiio da un año y una muía de dos, ambos cas- 
tááos eT; - f sAfid* regular y sin hierro, que en la noche del 
l la l  lv  «: s' ¿ j fueron robados á Francisco Martín López, 
eneVm' . ‘-C: K/creo, de este término, y caso  ̂de que sean 
en&oit " < *“•:!=o.animales, los pongan á mi disposición
con hs uí ' “ t i v  / n cuyo poder obren si no acreditan bu le- 
gítim*. *f • q .b .,-1N V l ó  . .

Bid li.* % ]_3 ¿ 0  Mayo de 1894. =Ma?juel Gómez
Quintv , fsTibano, por mi compañero Br. I°riego3
Franche .  J^3110

ESTRADA

D. Manuel Otero Vinseiro, Juez municipal de este térmi
no, funcionando como de primera instancia por hallarse el 
propietario en uso de licencia.

Hago público que en junta de acreedores verificada en 22 
de Enero último, se nombró á José Puente Balseiros, labra
dor y Vecino de la parroquia de dan Julián de Guimorey, 
Síndico del concurso voluntario de Luis Sanmartín Chao, de 
San Andrés de la Somoza, cuyo cargo aceptó, habiéndosele 
luego posesionado de él con fecha 20 de Abril retropróximo.

En su virtud, y á medio del present® edicto se da á reco
nocer al referido Puente Balseiros como tal Síndico dal indi
cado concurso; previniendo á la» personas á quienes este jui
cio pueda afectar, entreguen desde ahora al mismo Síndico 
cuanto corresponda al concurso, conforme á los preceptos de 
la ley de Enjuiciamiento civi?.

Dado en la villa de La Estrada á 12 de Mayo de 1894.= 
Manuel Oter©.=De orden de S. S., Ignacio Andújar.

167—P

GANDESA

D. Juan Francisco Moupón y Grau, Juez municipal, Letra
do de esta ciudad, Regente del Juzgado de instrucción de la 
misma y su partido por ausencia del propietario en uso de 
licencia.

Por la presente requisitoria im cita, llama y emplaza á Ma
nuel Ferrer, conocido también por Joaquín Pereira, de unos 
cuarenta y  cinco años de edad, de estatura alta, cabello cano, 
bastante grueso de cara, ojos grandes y  expresivos, que viste 
pantalón, chaleco y  americana negros, calza zapatos y  usa 
sombrero hongo, cuya naturaleza y  vecindad se ignoran, 
para que en el término de quines días, á contar desde el si
guiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  en los Boletines oficiales de esta provincia y  la 
de Barcelona, comparezca en las cárceles de esta ciudad con 
el fin de recibirle delaración indagatoria en la causa que se 
le sigue en este dicho Juzgado sobre estafa por el procedi
miento áú entierro; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se le. declarará rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á k  ley.

A l propio  ̂tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
Guardia civil y demás dependientes de la policía judicial, 
practiquen diligencias para la busca y detención del referido 
sujeto, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Gandes®, á 11 de Mayo de 1894.=Juan Francisco 
Moupón.=Por orden de S. S., Valentín Janer. J—3086

D. Juan Francisco Moupón y  Grau, Juez municipal, Le
trado de esta ciudad, Regente del Juzgado de instrucción de 
la misma y  su partido.

Por k  presenta cédula se cita y emplaza á Vicente Clua 
Vandellós, alias Bolados, y Joaquín Solé Domenech, alias 
de la Ranchera, vecinos de Villalba, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en la G-a o e t a ~d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado al objeto 
de prestar declaración en k  causa que se instruye sobre robo 
contra Manuel Domeneeh y otros; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Bada en Gandesa á ll.de Mayo de 1894,= Juan Francisco 
Moupón.=Por mandado de S. S., Valentín Faura.

J—3G87

GUIA—(GRAN CANARIA)

D. Ramón de Águilar y Páez, Juez accidental de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que el Registro de la propie
dad de dicho partido ha rido desempeñado interinamente por 
D. Ignacio Díaz y Lorenzo desde 4 de Septiembre da 1890 
hasta el 13 de Octubre de 1891, y debiendo devolverse al ex
presado Registrador la fianza que constituyó, he dispuesto 
que se publique este quinto edicto á fin de qu® llegue á cono
cimiento de los que tengan alguna aseién que deducir contra 
aquel funcionario.

Guía (Gran Canaria) 6 de Mayo de 1894.=Ramón de Agui- 
la?.=Ant® mí, Maximiano Suárez. J—3088

HELLIN

^7D. Diego López Moya, Juez de instrucción d® este par
tido.

Por la presente se cita. Mama y emplaza á Félix Sánchez 
Peña, hijo de Ana, natural y vecino de Letur, de veintinueve 
años, jornalero, soltero, residente hasta hace pocos días en 
la aldea del Maeso, término ds HePín, de estatura peque
ña, ojos pardos, pelo castaño, cara alargada, barba naciente, 
color moreno; viste pantalón de tela de algodón á cuadros, 
faja negra, chaqueta de punto, y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro del término de diez días, contados d@s- 
d8 la inserción de k  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
para ampliarle ia declaración en la causa que con otro se le 
BÍgue sobre hurto.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tinto civiles cemo militares y agentes de la policía ju
dicial que supieran el paradero del Félix, procedan a su pri
sión y remisión á la cárcel de este partido y á mí disposición.

Dada en Hellín á 5 de Mayo de 1894.=Diego López Moya. 
De orden de S. S., Joné María Herrero. J—3089

ORCERA

B. Rafael Pineda y  Roig, Juez d© instrucción de este par
tido.

Por el presente único edicto se llama y cita al procesado 
Jacinto del Moral Rodríguez, vecino d® Siles, y cuyo parade
ro se ignora, para que en el término de diez días se presente 
en este Juzgado á manifestar si está ó no conforme con la 
pena que le tiene interesada el Ministerio público; apercibido 
de incurrir en la responsabilidad consiguiente si no com
parece.

Dado en Orcera á 14 de Mayo de 1894*=Ra£&Ql Pineda y  
Roig,=For mandado d® B. B., Valeriano López. J—3115

SEVILLA—SAN VICENTE

B. Jo$é Manuel de Chiclana y Ledra, Escribano del Juzga
do de instrucción del distrito de Sun Vicente de es.'ca ciudad.

Boy fe que en dicho Juzgado y por la Escribanía de mi 
cargo, pende cansía por contrabando contra Dolores Lucenilla 
Naves, natural de Utrera, da cuarenta y dos años, hija de

úan y Luisa, casada con Sebastián Nadares Pérez, sin ins- 
rucción, dedicada á las labores propias de su sexo, con cuya 
susa y con fecha 10 de Noviembre del año último, se dictó 
a sentencia, cuyo encabezamiento, parte dispositiva y pie 
on del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Sevilla, á 10 de Noviembre 
e 1893, el Sr. D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de pri- 
aera instancia y de instrucción del distrito de San Vicente 
.e esta ciudad y su partido; habiendo visto esta causa;, y 

Parte dispositiva.—Fallo que declarando probados ios he
lios constitutivos de un delito de contrabando y autora á 
lolores Lucenilla Naves, debo condenarla y la condeno en la 
>ena de multa en la cantidad de 135 pesetas, sufriendo por 
rsolvencia de dicha multa el arresto cor&espondiente á ra
da de un día por cada 2 pesetas 50 céntimos que deje de sa
tisfacer sí bu  marido Sebastián Nadales Pérez no cúmplela 
esponaabilidad fijada eu el art. 35 del Real decreto ya re-pe- 
ido; se ratifica el comiso administrativo, y transcurrido que 
lea el término legal sin que contra esta sentencia se inter- 
íonga recurso alguno, dése cuenta, pues por ella definitiva- 
nente juzgando, así lo pronuncio, mandó y firmo.= José de 
^ezameta.

Pronunciamiento.—Dió y pronunció la sentencia que an- 
¡ecede el Sr. Juez que la suscribe, estando en audiencia pú
dica en el día de su fecha.

Sevilla 10 de Noviembre de 1893.=Dcy fe, José M. d@ 
)hielan& »

Lo relacionado con más expresión resulta de la causa á 
[ue me refiero, y los insertos copiados concuerdan á la letra 
5on sus originales, á que me remito.

Y  para que conste y acompañe á oficio que se remite al 
Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a d r id , pongo el presente en 
Sevilla á 9 de Mayo de 1894.=José M. de Chiclana.

J—3032

B. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
listrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Leonor Abadía 
lolet, natural de Madrid, hija de Juan y de Ventura, soltera, 
fianehadore, de diez y seis años de edad, con instrucción y 
reciña de esta capital, que tuvo su domicilio en la calis San- 
& Ana, núm. 28, la cual es de estatura y carnes regulares, 
norena, pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca regulares, sin 
pie se le observe seña alguna especial, para que en el térmi
no de veinte díag, contados desde el siguiente al en que apa- 
■ezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito 
>laza de la Contratación, núm. 6, para la práctica de una di- 
igencia en causa que á la misma se le sigue por hurto; aper
cibida que d® no verificarlo será declarada rebelde; parándola 
íl perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades, asi 
úviles como militares y demás dependientes de la policía ju- 
licfal, procedan á la busca, captura y remisión á esta cárcel 
le Leonor Abadía Galet.

Dada en Sevilla á 9 de Mayo de 1894.= José de Lezameta.
El actuario, Juan Romero. J—3078

TORTOSA

D. Carlos Bes y Tallada, Abogado, Juez municipal, re
gente del Juzgado de instrucción de Tortosa y su partido.

Por el presente edicto se cita á un hombre desconocido y  
cuyas señas son: de unos veintidós años de edad, cabello ru>- 
bio, de estatura regular, y viste pantalón de pana claro, blu
sa azul, gorra y calzaba alpargatas, y por el habla parece er» 
valenciano, el cual, entre nueve y diez de la mañana del día 
26 de Abril último se presentó en una finca, partida Canals, 
del término de Roquetas, hiriendo con un arma blanca al 
dueño Jaime García Pout, falleciendo á consecuencia de di
cha herida, para que dentro del término de quinto día, A 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado al objeto ds prestar decla
ración en la causa crimina! que se instruye sobre herida y 
sucesiva muerte de Jaime García.

Dado en Tortosa á 10 de Mayo de 1894.=Garlos Bes.=Por 
mandado de S. S., Isidoro Babater. J—3058:

VALENCIA—SERRANOS

D. Manuel Serna Higuera, Juez de instrucción del distri
to de Serranos de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á dos muchachas, apoda*» 
das Potet y Andaluz, cuyos nombres, apellidos, domicilio j  
demás circunstancias se ignoran,, para que-en el término de 
cinco días se presenten en este Juzgado aprestar declara-, 
ción en el sumario que instruyo contra José Peris Fuertes», 
alias Barrelies, sobre hurto; bajo apercibimiento que de n© 
verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Lado en Valencia á 10 de Mayo do lS94.=Mamuel Serna 
Higuero.=Por mandado dteS* S., Francisco BaixanlL

J—3033

En virtud de providencia dictada ante mí en este día por 
el Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de 
Serranos de esta capital en las diligencias de cumplimiento 
á una carta orden de la Sección segunda de la Audiencia pro
vincial de la misma, dimanante de la causa que se instruyó 
sobre daños causados en la cerca de un campo situado en el 
barrio de Benicatap, de la propiedad de D. Vicente Reig, s®; 
manda citar y emplazar á Toribio de la Puente Ramos y Ci- 
riacoBay© e Izquierdo, para que dentro del término de dies 
días, á contar desde el en que tenga lugar la publicación ée 
la presenté; en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial d® la 
provínola, de Valencia, comparezcan en el Juzgado municipal 
d&e3t« distrito á fia de asistir á la celebración ds un juicio de 
f ¡¡Litas*

Bada en Valencia á 10 de Mayo de 1894.=Arcadio Juet.
J—3034

VALLADOLID—AUDIENCIA

Por virtud de providencia dictada por el Br. Juea de ins
trucción del distrito de la Audiencia de esta capital se cita á 
Pedro Castañedo, que se decía viajante y vecino de Madrid, 
y cuyas señ*s son: estatura más bien b&ja que alta, como da 
treinta á treinta y  cuatro años, con toda la barba, y vestía 
americana y  gabán, el cual en los meses de Julio ó Agosto 
del año de 1892 residió en ©1 pueblo de Braojos, cuyo actual 
paradero y demás circunstancias se ignoran, para que en el 
término de diez días comparezca ante dicho Juzgado y Escri
banía del que autoriza á prestar declaración en la causa que 
se instruye contra José Iñurrieta y otro por estafa.

Valladolid L Q de Mayo de 1894.=E1 actuario, Isidoro 
Meriel, J—-3035
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VILLARCAYO

D» Podro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 
á$ YUteircayo y su partido. ^

Pm* el presente edicto cito, Hamo y^emplazo a D. Francis
co Rf aud y Malez, comerciante en paños ambulante, de na- 
ciOE?Alidad francesa, y que lia estado viviendo en la ciudad de 
Pamplona, calle de la Pellejería, y boy en ignorado paradero, 
para que dentro del término de diez días, a contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a , d e  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en causa que me 
bailo instruyendo sobre hurto de panos al expresado sujeto 
contra Ramón Cerezo González y su mujer Petra Alonso, ve
cinos de Mijangos, ofrecerle el procedimiento y justifique la 
preexistencia de los efectos que le fueron sustraídos; previ
niéndole q u e  de no verificarlo dentro de dicho término le pa
rará el p e rju ic io  que haya lugar.

Dado en Yiilarcayo á 9 de Mayo de 1894 =Pedro María de 
Castro.=Por su mandado, Mauricio S. Miegimolle.

J—3036

D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 
de Yiilarcayo y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia in
testada de Ildefonso Blanco Ruiz, natural y vecino que fue 
de Yalderrama, para que dentro del término de veinte días, 
á  contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezcan á  reclamarla ante este J uzg&do dentro 
de dicho término; previniéndose que hasta la fecha no se ha 
presentado ninguna persona á reclamarla, y con apercibimien
to de que se procederá á lo que haya lugar.

Dado en Yiilarcayo á 7 de Mayo de 1894.=Pedro..María de 
Castro. =Por su mandado, Mauricio S. Miegimoile.
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NOTICIAS  OFICIALES

Arsenal civil de Barcelona.

SOCIEDAD ANÓNIMA
Balance en 30 de Diciembre de 1893.

Peietas.
ACTIYO

Edificios, maquinaria, herramientas, útiles,
etcétera..............................................................  1.491.209*36

Trabajos en ejecución......................................... 496.032*68
Gastos generales.......................................   110.972*22
Caja........................................................................  3.155*52
Varios deudores.................................................... 245.005*30

2.344.375*08

PASIVO '
Varios acreedores.................................................  1.094.375*08
Capital.................................e . ..........................  1.250.000

2.344.375*08

Barcelona 30 de Diciembre de 1893.=Sociedad Arsenal ci
vil de Barcelona, su Administrador Gerente, E. de Satrús- 
tegui. X—2127

Sucursal del Banco de España en Santander.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible núm. 10.887, representativo de p«setas nominales 17.500 
en títulos de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, expedi
do en esta dependencia el día 19 de Noviembre de 1892, á fa
vor de D. Manuel Bonet y Calza, se anuncia ai público por 
segunda vez, para que el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 
fecha de la inserción del primer anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id , según determinan los artículos 9.° y 237 del regla
mento reformado por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, la sucursal ex̂  edirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo, y quedando exenta 
de toda responsabilidad.

Santander 12 de Mayo de 1894. =E1 Oficial Secretario. An
gel Mengs. X —2124

Saciedad general de Crédito Mobiliario Español.

Se previene á los señoree poseedores de acciones de esta 
Sociedad, que no habiendo alcanzado Jos depósitos hechos 
para la celebración de la junta general anunciada al 30 de 
Mayo corriente el número fijado por los estatutos, no podrá 
'ésta te&er lugar ea dicha fecha, retrasándola al mes de Junio 
próximo, á cuyo fin se fijará por un nuevo aviso el día en 
que habrá de efectuarse.

Madrid'22 de Majo de I894.=E! Secretario, Federico Lu- qmj  Palma. X—2125

Observatorio de Madrid  

ntítoroUgicat dti di* 22 d* Mayo de 1894. 
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Míereicla «**.*..*....... . .......... 87
Ttonopmtm máxima ai Sol, á ém metros d© la tierra* 97

m r ámím de unaesfera m cristel. c , « * 0«***C06 2E4o *

temperatura máxima á cielo descubierto junto á te
tierra vegetal ó laborable................       10*7

Idem mínima id   ..............     4*4
Diferencia.........................................................   6*8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetro*) ......................................    o 764

Oscilación barométrica, id. (milímetros)....................  3*6
Altura id. con respecto á la media anual, á la® nuev®

de la noche............................................................  — 59
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) 10*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid s§* 
hre el estado atmosférico en vanos pmtos de la Península i  
las nueve de la mañam, $ en Francia 4 Italia 4 Im su k , el 
día 22 de Mago de 1894,

Altara Tempera- 
¿aroBuétriea tura Fuer»

á o* ™ sifo Estada Sstadi
LOCALIDADES y al ai?»* en S*ados . .  deldel mar en centesi- del cielo, de la snftX

milímetros, males. Tiento. Tiento.

»„Sebastián. 760*4 40 8 E Calma, Cubierto.. Tranq,"
Bilbao   76!40 10‘2 B  Idem.. Lluvioso,. G.oleaje
Oviedo  768*2 6*8 SSO. ídem.. M. nuboso. »
Gorufifc (7 h.) 764*0 10*5 N E ... V.°fte Despejado. Oleaje.
Santiago.... 762*6 11*1 N  V.#m .f Nuboso... »
Orense   762*3 10*5 n . . . .  V.*fte. Idem  »
Vi^o,   762*5 12*8 N E ... Viento. M. nuboso. Oleaje.

Oporto  761*0 1S4 N. . . .  Id.fte. Casi desp." Trang.9
Lisboa (6 h,). 759*5 14*8 N  V.°m.f. Idem   G.oleaje
Badajoz  757‘9 14*5 NO... Calma. Idem  »

S.Fern.(7h.) 759*1 12*9 N O ... Viento. M. nuboso. Agitada.
Sevilla  755*4 13*8 O ídem.. Nuboso... »
Málaga  757*9 15*0 SO. . .  B.* fte. Cubierto.. Traxq.*
Granada.... 756*3 9*0 ESE.. Calma. Lluvioso., »

Alicante  752*6 24*8 S K ... Idem.. Nuboso.... Tra&q,*
Murcia  764*4 19‘0 N E ... B.Mig.4 M.nuboso. »
Valencia.... 755*1 16*6 0 Calma. Lluvioso . »
Palma..........
Barcelona... 758*8 12‘8 S E ...  B/lig.® Idem  Oleaje.

T eru el...... 756*2 5*8 O Calma. Cubierto.. »
Zaragoza.... 760*2 9‘6 N O ... Idem.. Brumoso.. »
Soria............
Burgos.....o 761*1 8*2 NNE.. Viento. Cubierto.. »
León. . . . .  o.
Valladolid.. 760 8 7*0 N E.. .  V.° h.®, M. nuboso. »
Salamanca... 758*8 8*2 E ... . V.°m.f. Cubierto... »
Segoviae., . .  758*á 3*0 N Brisa,. Nieve  »
Madrid.  756*4 5*7 N E ... V  fte. Lluvioso.. »
Iscorial. . . .  755*5 6*0 NO ... Brisa, M.nuboso. »
Ciudad Real. 756*5 8*2 SO. . .  V,°m.f. Cubierto.. »
Albacete.. . .  755*2 10*5 SO.... B/lig.* Lluvioso.. »

Parí*  758*8 6*8 N O ... ídem .. Cubierto.. »
Gria-Ñex.... 759*3 6*0 N V.°m, f. Lluvioso.. Qleaja*
StMathien.. 764 3 6*4 E B /i ig .  Casidesp„° Tranq.*
Isla d*Aix... 758*2 7*5 NNE.. Id. fte. M. nuboso. Idem.
Biarritz.. . . .  768*2 9*8 E Id. lig.* Cubierto., Idem.
Clermomt.... 757*2 7*0 N  Idem.. Idem  *
PerpiMn.... 754*8 11*1 N O ... Brisa.. Idem  »
S ic ie* ....... 754*9 14*1 O  Calms, Brumoso.. Agitada*
Miza..........................  1̂ 40 E  B.alig.a M. nuboso. »

R om a.......
Liorna.........
Paiermo.... .
Cagliari*. . . .

gess&ml S® Gorjeos j

Ayer llovió en Málaga, Logroño, Zaragoza, Córdoba, To
ledo, Soria, Barcelona, Bilbao, Cuenca, Ciudad Real, Caste
llón, Guadalajara, Lérida, Segovia, Yalencia, Teruel, Jaén, 
Alicante, Palma, San Sebastián, y nevado y llovido en Avila.

Bolsa de M adrid

&otimdó® odeial del día 22 d$ Mago de 1894, comparada con U 
del día anterior,

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS "

i Wa 21. Día n .

Demdst perpetua a l 4 p e r 100 In te r io r . ; 68*50 68*60
& 68*65 : 68*55 fin cor. íir.

88**0 fin cor. ¿ir.
0*¿o prim a. 
68*70-75-70 ■ i; fin próx. fir.¡i cambio m. 68*725 

psgmftü*. 70*10 68*60-75
| 68*90-95-515-85-80
| 89*60-70-65-50 '

- 70*70-25-75-60-65 
series 9 g H sde 100 y  pesetas 69*85 ! 68*?o 80

Id m id . al 4 por ICC ex terio r...  78‘B5 i 78l70-7i-70
á  p lazo• 78*50 »

pegúenos* 80*^5 ! 7@*co-SO OrC
79*20-78*90-85

_  : *6*15-19-79 0t0
mmv9S%series G y B , de 100y 200 pmetü^ 70"95 80 üp~80‘IOIdem amortizabte f í  4 por 100. . . . . . . .  7810 »

no publicado  * *78*40
78 25 ,| 78*45-40-60-50-85 

Billetes hipotecarios de Cuba, íS U . , ,  l lf  *20 ¡1 lto*80-2&
pequeños 110*25 „ 410*25-30

Idem id. id., emisión de .1890., número#
1 al 435.000________________               98*59 I 98*56

pequeños, 98*60 '98*55-60-50'
Sisas del Ayuntamiento de M adrid  60 Gp) »
OMigacienes de la Junta de Obras del 

Puerto de Málaga, de 500 pesetas n ú 
meros 1 á 3.200, al 6 por 100 anual y  I !
am ortizables .   11 85 0|0 .»

Banco Hipotecario de España.»Cédulas 
al 5 por 100, números 1 al 156.150.,,, „. 99*20 99*85

Idem  id. id.—Id* al 4 por 100, números
I á  64.000.................................        82*50 j 82*60

Acciones del Banco de* Kspafia. . . . . . . . .  882 0(9 882*60
ídem id. id., cantidades pequeñas.  » ' 882 010-882*56
Idem del Banco de Castilla (50.000 ac

ciones)  .........................................  44 0¡O »
no publicado. » 42 0(0

Idem de la Compañía arrendataria  de
tabacos.—Accione* «1 portador   168*25 168*25-168 0¡0

Idem Id. id 8 cantidades peqü©ñassé. . . . .  » 168*25

C am bios o fic ia le s  sob ro  p la z a s  d e l R ein o .

BAÑO BKNBFICIG BlUSTISIt

Albacete.  0*80 » Logroño  »
Alcoy..............  0‘̂ S » Lorca  0*71 s
Alicante  0‘£5 a Lugo  0*80 3
Almería  0̂ 21 » Málaga  0‘20 *
Avila...............  0‘S5 » Murcia  0*21 »
Badajoz  0*30 * Orense  6*30 a
Barcelona  0*20 » Oviedo  0*21 »
Béjar............... 0*86 » Falencia  0*30 *
Bilbao.............  0‘20 3 PalmaMallorca 0*21 n
Burgos.............  0*30 » Pamplona  0*21 »
Cáceres  0*30 » Pontevedra.... 0*25 3
Cádiz    0‘20 » Reus  0*20 .»
Cartagena  0*20 » Salamanca. . . .  0*25 ®
Castellón. . . . . .  0*36 » San Sebastián . 0 * 2 0  3
Ciudad Real.. • 0*85 * Santander  0‘80 *
Córdoba  0*80 * Santa Cruz tfe . 0*35 »
Coruia  0*26 » Santiago  0*20 »
Cuenca  0*35 » Segovia  0*80 »
Ferrol  0*85 3 Sevilla  0*20 - *
Gerona...  0*85 3 Soria.................  0*80 »
Gijón................ 0*25 3 Tarragona  0*25 a
G ranada...... 0*30 3 Tal.4 la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0*85 3 Teruel..............  0*30 »
Haro   0*26 3 Toledo   0*30 *
Huelva   0*25 3 Tudela  0*85 »
Huesca  0*30 3 Valencia  0*80 »
Jaén.................  O*S0 » Valladolid..... 0*21 3
Jerez Frontera. 0*20 3 Vigo.................. 0*20 »
León................ 0‘80 » Vitoria  0*85 »
Lérida  6*20 » Zamora  0*30 »
M ia r e s . . . . . . .  0*l& m Zaragoza   0*80 »

B o lsa s  E x tr a n je r a s

P a r í s  21 d e  M a y o  d e  1894
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. .  á 64*60
l ídem id. id. interior...............................á »Fondos mp®~) Idem amortizable ai 2 por 100.  á »ñeles. . . . . . .j Idem id. al 2 por 100 exterior.á »
f Idem id. al 3 por 100 exterior..............¿ »
\ Obligaciones de Cuba................................ á 457*00

Fmdes fra n -l  8 por 100..................................  á 101*10
eeses...............) 4 lj2 por 100...........................     á 107‘00

Consolidados ingleses «... á 100*50

C am bios o fic ia le s  sobro p la z a s  ex tran jeras»

Londres á la vista, libra esterlina, 30*59-80*65 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 81*40-21*65*

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e laño de 1894.—Se halla de venta en el Almacén de la Caceta db Madrid, situado en la planta baja del Ministerio de la Gobernación, á los precios siguientes:
PESETAS

Primera clase.....................  20Segunda ídem...................  12Tercera ídem................   8En rústica.........................  5
a DMINISTRAOIÓN DK LA &AGBTÁ DB MADRID 

il. Las rodamaeioneg de ejempl&ras de la- G a c e t a  qut pm  
extravío hayan dejado di recibir los iuserítoreg, m  harán 
precisamente dentro d@ lo» tree día» »iguíent@g al de la fecha 
del ejemplar reclamado @n Madrid, de ocho día» m  provisi» 
cías, un me» para los suscritoriBS del extranjero y tre» mei®» 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de esto» plazci 
g® exigirá §1 pago da cada uno de los ejemplares q u  m  
pidan. —I

DON ANDRES TORRE, YECINO DE SANTANDER, AL- 
bacea testamentario de la finada Doña María Muñoz Ca

brero, mujer que fué de D. Nicolás Escurra Aguayo, llama, 
por virtud de lo ordenado en la disposición testamentaria de 
esta señora, á D. Leopoldo Muñoz, ausente, como uno de lo» 
herederos nombrados por la Doña María, á fin de que en el 
preciso término de seis meses se presente ante él en referida 
ciudad, por sí ó por medio de tercera persona debidamente 
apoderada, para todo lo que afectar pueda á su carácter y á su 
condición de heredero; entendiéndose que de otro modo, y 
cumpliendo en esto la voluntad de la finada, se procederá, 
pasado aquel plazo sin la concurrencia del ausente en la for
ma que se deja expresada, esto es, personalmente ó por me
dio de mandatario, á dividir, según lo estatuido por la testa
dora, la porción de herencia que pueda corresponder al Don 
Leopoldo entre los demás coherederos, quedando así excluido 
de toda participación en ella.

Este llamamiento ha de insertarse en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Santander por es
pacio de quince días, y el término de seis meses antes señala
do comenzará á correr desde la publicación del último de es
tos anuncios.

Santander 9 d® Mayo de 1894.=Andrés Torre.
X—2070—5

SANTOS DEL DIA

La Aparición de Santiago, Apóstol, y el beato Andrés Bobola

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas del Corpus 
(vulgo Carboneras).


